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AVIIMTAMIEMTO
C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria cei.ebrada en segunda convocato­
ria EL día 7 DE diciembre DE 1934. — £'.v7rac/o. — Presi­
dencia de! Exano. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron 
los Sres. Aleix, Alvarez R, Villamil, Audueza, Baixeras, Bas­
tos (señora de), Castro, Feijóo, Garcia Gallo, Garrido, Mora­
les, Muiitán, Ortega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, 
Soler, Uriarte y Verdes Montenegro,

Se abrió a las diez de la mañana, siendo aprobadas las actas 
de las sesiones ordinaria de 30 del pasado mes de noviembre y 
extraordinaria de 1 de diciembre, coníinuada los días 3 y 4 
dei inisnio.A c u e r d o s : I."  Consignar en acta el sentiuiieiito de la 
Corporación por el fallecimiento del Ingeniero industrial jubi­
lado de este Ayuntamiento D. Emilio Colomiiia, transmitién­
dose el pésame a la familia del finado, ,

ORDEN D E L  D iA

Asuntos at despacho de oficio

2. ” Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 29 del pasado 
mes de noviembre, interesando, para debido cumplimiento a 
lo ordenado en el artiailo 8." del decreto del Ministerio de 
Agricultura de 24 del pasado mes de noviembre, la designa­
ción de los señores Gestores que como propietario y suplente 
han de intervenir en las desjuntas que por el decreto de refe­
rencia se crean para la fijación de los precios de ias harinas 
de tasa y pan de familia.

Y la Comisión Gestora acordó autorizar a la Alcaldía para 
liacer la designación de que se trata.

3. ° Se dió cuenta de otra comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 23 del pasado 
mes de noviembre, interesando, a efectos de lo dispuesto en 
el artícuio 3,“ del decretó del Ministerio de Agricultura de 19 
de enero del corriente año, el nombramiento de un señor Ges­
tor que como representante del Ayuntamiento forme parte de la 
Comisión provincial que entiende en d  estudio y resolución 
de ios problemas relacionados con el abastecimiento de trigo, 
harinas y pan,

Y la Comisión Gestora autorizó a la Alcaldía para hacer 
la designación de referencia.

4. " Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 26 
del pasado mes de noviembre, eu el que propone, dados sus 
términos, que la Corporación quede enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo, de 14 de julio del corriente año, por la que, sin entrar 
a resolver en cuanto al fondo del recurso promovido por don 
José Madrid Moreno contra los decretos del excelentísimo se­
ñor Alcalde, de 27 de junio y 26 de juíio de 1933, que repro­
ducen y confirman el de 9 de septiembre de 1932, que quedó 
firme, de la misma autoridad, acordando su jubilación como 
Profesor del Laboratorio Municipal, y estimando la excepción 
propuesta por el Fiscal y la parte coadyuvante, se declara la 
incompetencia de jurisdicción de este Tribunal para conocer del 
presente recurso, sin hacer declaración alguna respecto a 
costas,

5. " Quedar enterada de un oficio de la Iiitei vendón Muni­
cipal, fecha 4 dei corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y  estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas liasta fin de octubre último por cuenta del 
presupuesto del Ejisanche vigente.

6. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Concepción Muñoz Díaz, con su hija, a Yepes 
(Toledo).
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D. Fernando Alfaya Pérez, con su esposa, a San Juan de 
Alicante (Alicante). ^

D. Jesús García Peinado, con sn esposa e hijos, a Cara- 
batichei Alto (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

7. “ Acatar, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el fallo del Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 11 de septiembre último, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D. José 
María de Antonio Becerril sobre licencia de obras de construc­
ción de una finca en la calle de Lagasca, 28 y 3ü, con vuelta 
a la de Gnrtubay, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se deciara, en cuanto a la materia 
objeto de su competenda, que la superficie construida abusiva­
mente es la de 83,66 metros, sobre cuya superficie se debe 
practicar la liquidación oportuna con las responsabilidades 
procedentes.

8. ° Quedar enterada, visto lo informado por el Servicio 
Contencioso y por la Sección, de la sentencia definitiva dicta­
da por ei Tribunal Coníencioso-administrativo provincial con 
motivo de la reclamación de D. Miguel Agusti Elguero por 
e) pago del arbitrio sobre ocupación de la vía pública con 
vallas en la calle de Bolivar, 8, con vuelta a la plaza de Legaz- 
pi; debiendo darse ai expediente la tramitación que proceda a 
fin de su debido cumplimiento.

9. “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-admiiiistraíivo interpuesto ante el T ri­
bunal Piovincial por D. Luis Rubio Roldan contra la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de la reforma de alum­
brado de la plaza de España.

10. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante ei T ri­
bunal Provincia! por la Compañía del Metropolitano de Madrid 
sobre revocación de acuerdo del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, de 21 de mayo del corriente año, 
desestima torio de su redamación contra la Ordenanza regula­
dora durante el ejercicio actual del arbitrio sobre el producto 
neto de las compañías anónimas y comanditarias por acciones.

Í1 a 14, Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
en los recursos contencioso-admiiiistrativos interpuestos ante 
el Tribunal Provincial por doña Teresa Martínez Ruiz y don 
Miguel Martín Hernández contra la exacción de contribu­
ciones especiales por obras de reforma de pavimentación y 
alumbrado en la calle de Toledo.

15 y 16. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle de Goya, entre las de Alcalá y plaza de 
Toros, y Doctor Gástelo, entre las de Narváez y Máiquez, 
fundándose en la facultad que para ello concede el Estatuto 
Municipal, y que la cantidad global que han de satisfacer los 
contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las obras, pre­
vias las deducciones que la ley determina; debiendo ser exigi­
das las cuotas determinatlas en los expedientes correspondien­
tes, deducidas del referido tanto por ciento, de una sola vez 
a los dueños de las fincas enclavadas en diciias vías públicas, 
estando exentas las qtie en la actualidad tributen con el recar­
go extraordinario dei 4 por 100 por ser fincas del Eusandie.

17. Abonar a D. Antonio Sánchez Campuzano, Ingeniero 
Gerente de Carbones Martínez Aranda, o ai Abogado D, Emi­
lio Tomás Fernández de Mora, si exhibe poder legal para 
ello, la cantidad de 312,75 pesetas, importe del suministro de 
carbón a la Tenencia de Alcaldía dei distrito de Palacio du­
rante los meses de noviembre y diciembre de 1931; debiendo 
ser cargo dicha cantidad a! concepto 19 del vigente presu­
puesto.

18. desestimar lo interesado por la Dirección de Vías y 
Obras y la Jefatura de Limpiezas, para que se construya un 
Parque de Limpiezas en un solar de propiedad municipal siíua- 
,do en la calle de Alejandro Dumas, 6, con arreglo al oportuno

proyecto y presupuesto, importante 272.517,85 pesetas, te­
niendo en cuenta la falta de crédito para esta atención, tanto 
en el presupuesto ordinario como en el extraordinario, y la 
imposibilidad de incluirlo en ei presupuesto de 1935, ya forma­
do y pendiente de aprobación; y que, esto no obstante, si al 
liquidarse el presupuesto del ejercicio en curso se acusase un 
remanente bastante a cubrir esta atención, seria llegado el mo­
mento de someter a la deliberación del Ayuntamiento, previo 
el estudio por esta Comisión de los proyectos, la ejecución de 
la obra de que se trata.

Comisión 2.“— Fomento

19. Coadyuvar a la Adniinistración, de conformidad con 
lo informado por el Servido Contencioso, en el recurso con- 
tendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el que fué obrero municipal D. Manuel Riveira Martínez 
contra acuerdo municipal de 27 de abril del corriente año que 
!e declaró incapacitado total y permanente para el trabajo que 
desempeñaba.

20. Determinar, de acuerdo con el criterio de la ponencia 
de la Casa de Campo, pievia la sitaación de las obras, que 
por administración y con elementos municipales se lleven a 
cabo las siguientes en la citada finca, que quedaron en suspen­
so por distintas causas:

Primera. El colgado y pintura de las dos puertas de hie­
rro de la entrada principal de la finca (Puerta Moiimiieiital) y 
terminación de las porterías adosadas a los machos que forman 
la portada.

Segunda. El colgado y pintura de las puertas de hierro, 
procedentes de la Necrópolis antigua, que han de cerrar la 
puerta denominada de las Moreras.

Tercera. Cubrir para coger aguas la casa del guarda, en 
construcción, en la citada puerta de las Moreras.

Cuarta. Terminar el tinglado para emplazamiento de la 
sierra y máquina de labrar madera en el jardín del reservado; y

Quinta, Que continúe el estudio de las obras arquitectó­
nicas proyectadas.

21 a 36. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D, Santos Bautista Rivero, para ejecutar obras de refor­
ma en sótano con ei fin de establecer un café dancing en la 
plaza del Callao, 4.

A D. Francisco de Ory Sevilla, para colocar un anuncio 
luminoso en la calle de Sevilla, 8,

A D. Eduardo Peláez, para instalar un ascensoi eléctrico 
en la calle de Rosalía de Castro, 27 moderno.

A D. Juan Acle Lucio, para instalar calefacción en la calle 
de Requena, 3.

A D. Santiago Benito, para construir muros en la calle de 
Colón, 16.

A D. Zoilo de Castro, para ejecutar obras de reforma en 
(a plaza de Santa Ana, l3,

A D. Agustín Fernández de Peñaranda, para ejecutar obras 
de ampliación en la calle del Pez, 42.

A D. Gelasio Martínez, para construir un cinematógrafo 
en el edificio de Madrid-París, Avenida de Pi y Margall, 10.

A D. Antonio Guerrero, para construir una casa en la calle 
de la Explanada, 15. '

A D, Pascual Merino, para construir una casa en la calle 
de Perales, 3,

A D. Crescenciaiio Calvo, para construir una nave en la 
calle de Francisco Lastres, 15.

A D. Juan Abello Pascual, para construir un pabellón para 
maquinaria en la calle de Suero de Quiñones, sin número.

A D. Manuel Carbaños, para ejecutar obras de reforma 
para habilitar un local para garaje en la calle de Bocángel, 17.

A D. Mariano Gómez, para ejecutar obras de reforma en 
la piscina El Lago, camino de El Pardo, 37.

A doña Enedína Guillén, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Aluche, 1.

A D. Francisco Morante, para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Alcalá, 199.

A petición de los Sres. Aiidueza y Aleix, respectivarnente, 
quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que se muestre parte el Ayuntamiento
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en la causa que se sigue ante el Juzgado de instrucción núme­
ro i 7 contra el propietario de la carnicería instalada en ei nú­
mero 58 de la calle de San Bernardo por desobediencia a las 
disposiciones de la autoridad municipal.

Otro proponiendo ia adopción de determinadas medidas 
relacionadas con las obras ejecutadas abusivamente en la finca 
número 58 de la calle de San Bernardo; y el voto particular at 
anterior dictamen.

Comisión 3.®—Ensancha

37. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Presentación Fonseca Mandiy, casada con D, Emilio 
Alarcó, ia superficie de su propiedad ocupada para regularizar 
el ancho de la calle de María de Molina, entre las de Castellò 
y Príncipe de Vergara, bien mida los 198,64 metros cuadrados 
o los que resulten en definitiva después de realizar la oportuna 
rectificación, fijando el precio de 47,97 pesetas por metro cua­
drado, que se abonará en efectivo metálico, después de cum­
plidos los obligados y corrientes trámites en esta clase de 
asuntos, en el acto del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que constará el dominio y libertad de cargas 
de ia superficie en cuestión; siendo cargo la suma que en de­
finitiva resulte abonable a la partida correspondiente dei presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, previo informe 
de la Intervención Municipal.

.38. Devolver a D. Mariano Fernández Montero, contra­
tista que fue de las obras de derribo y aprovechanúeiito de ma­
teriales de la finca número 19 de la calle de Méndez Alvaro, 
la fianza de 1,090 pesetas que, para responder de dicho com­
promiso, consignó el interesado en la Caja general de Depósi­
tos, toda vez que ia contrata ha cumplido con todos los requi­
sitos legales que señala el pliego de condiciones objeto de la 
subasta.

39. Devolver a D. Eugenio Baena Aguado, contratista 
que ha sido de las obras de reforma y recalzo de la casa nú­
mero 12 de la calle de Rafael Calvo, la fianza de 3.36! ,74 pe­
setas, depositada por el interesado en la Caja general de De­
pósitos para responder del cumplimiento de su compromiso, 
teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 2° del pliego 
de condiciones facultativas por que se rigió ia adjudicación de 
la obra.

40. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. José Espinos y Julia la superficie necesaria de su propiedad 
para las vías de Enlace y número 5 de la primera zona del En­
sanche, asi como la parcela inedificable situada en la confluen­
cia de ambas, bien midan la totalidad de 10,043,43 metros 
cuadrados o los que resulten en definitiva después de reali­
zarse la oportuna rectificación, fijándose el precio de 38,64 pe­
setas por metro cuadrado (tres pesetas pie), libre de todo gasto 
que tío sea el que determina a cada parte contratante el articu­
lo 1,564 dei Código civil, y que se abonará en efectivo metá­
lico, una vez ocupados los terrenos expropiables por el Ayun­
tamiento, y después de cumplidos los obligados y corrientes 
trámites en esta clase de asuntos, en el acto dei otorgamiento 
de la correspondiente escritura, en la que constará el dominio 
y libertad de cargas de la superficie en cuestión; siendo cargo 
la suma que en definitiva resulte abonable a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo informe de la Intervención Municipal.

41, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña María del Carmen García Calderón, viuda de Rivas; 
doña María del Pilar López Rodríguez, viuda de García Cal­
derón, y D. Germán, doña María de la Concepción, doña Ma­
ría del Pilar, D. José Antonio, doña María del Carmen y don 
Eugenio García López, la superficie de su propiedad ocupada 

-para regularizar el ancho de la Ronda de Valencia, bien mida 
los 198,46 metros cuadrados o los que rc.sulten en definitiva 
después de realizarse la oportuna rectificación, fijándose el 
precio de 57,94 pesetas por metro cuadrado, que se abonará en 
efectivo metálico, después de cumplidos los obligados y co­
rrientes trámites en esta dase de asuntos, en el acto del otór- 
gamiento de la correspondiente e.scrituru, en la que constará 
el dominio y libertad de cargas de la superficie en cuestión; 
siendo cargo ia suma que en definitiva resulte abonable a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previo informe de la Intervención Mu­
nicipal.

42. Desistir, de conformidad con lo informado por la Di-

recdón de Vías y Obras, de la urbanización con afirmado de 
macadán y cunetas de empedrado del camino de cintura de la 
Necrópolis del Este, aprobada en 2 de diciembre de 1932, por 
no considerar necesaria la realización de dicha obra; debiendo 
restablecerse, por consecuencia, en el crédito consignado en 
el concepto 18, subconcepto 2,” del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931, las 391.017,07 pesetas, importe 
asignado en los cálculos técnicos a las obras tantas veces 
mencionadas.

43 a 48. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos y siempre 
que las niismas se ajusten a las alineaciones señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes aplicables 
al caso:

A doña Dolores Fernández Duro, para construir una casa 
en la calle de Serrano, 110 provisional.

A D. Joaquín Barreiro, para construir iitta rasa en la calle 
del General Porlier, 17.

A D, Agustín de Torrontegui, para construir una armadura 
metálica en ei garaje sito en el número 8 de la calle de! Mar­
qués de Villaniagna, debiendo hacerse constar en la licencia 
que se expida que independientemente deberá solicitarse e) 
correspondiente permiso para el ejercicio de la industria que 
se instale.

A D. Francisco Gálvez, para construir una casa en la calle 
del General Porlier, 53.

Al Exemo. Sr. D. Alejandro Lerroux, para ejecutar obras 
de aitipliadón eii el intetior de la finca número 8 de la caile 
de O ’ Donnell,

A D. Manuel Rodríguez, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la calle de Altamirano, 3.

 ̂ 49. Se díó cuenta de otro dictamen de la Comisión de 
Ensanche en el que propone —toda vez que ha sido otorgado 
al Ayuntamiento de Madrid, por decreto de la Presidencia de 
la República de 22 de septiembre del corriente año, el régimen 
económico autorizado por el artículo 13 de la ley de Ensanche 
de 22 de julio de 1892 con destino a la  realización del plan 
urbano de la zona del Extrarradio, y para su debida ejecu­
ción— se dirija instancia por la Alcaldía Presidencia al exce­
lentísimo señor Ministro de Hacienda en súplica de que exis­
tiendo y estando en funciones la Comisión Mixta, creada por 
decreto de ese Ministerio de 16 de marzo de 1926, compuesta 
por funcionarios de Hacienda y de este Ayuntamiento, encar­
gada de normalizar las relaciones entre el Estado y dicha Cor­
poración en la parte que se refiere a ia reversión de las fincas 
que por haber contribuido al Ensanche durante los plazos seña­
lados en el artículo 14 de aquella ley han de pasar a contribuir 
en lo sucesivo al Erario público, se amplíen las facultades de 
dicha Comisión a la dirección y vigilancia de las operaciones 
necesarias que deberá practicar la Administración de Propie­
dades de esta provincia al objeto de formalizar la relación de 
fincas y solares comprendidos en el reparto por contribución 
de la zona del Extrarradio de Madrid, cuyo importe lia de 
ingresar en adelante en los fondos municipales con cargo al 
presupuesto del Ensanche y Extensión de esta capital; para 
que redacten y formen matrículas, padrones y demás documen­
tos que para el ctniiplimieiifo del artículo 44 y siguientes del 
reglamento de 31 de mayo de 1893 deban estar en dicha Ad­
ministración a disposición de la Alcaldía, así como para deíer- 
m¡]iar en forma documentada la cantidad que como producto de 
dichas contribuciones en el año 1933, ejercicio anterior ai de 
la fecha del decreto ministerial, ha de retener la Hacienda, con­
forme a lo prevenido en el apartado primero del artículo 13 de 
la ley de Ensanche vigente, al hacer entrega al Ayuntamiento 
del importe de aquellas contribuciones; autorizando a ia Alcai­
día Presidencia con la Comisión para adoptar y llevar a la 
práctica las demás medidas que fueren necesarias para la plena 
efectividad y aplicación del decreto ministerial ahidido.

Por último la Comisión informante propone se otorgue ut> 
voto de gracias al señor Secretario de la Corporación por la 
labor realizada en este asunto, llevándolo personalmente, redac­
tando todos los escritos y realizando !as gestiones en los cen­
tros oficiales, hasta lograr la resolución favorable que ha puesto 
fin a este expediente.

Y la Comisión Gestora acordó de confoimidad con lo pro­
puesto.
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Comisión 4." —BenefleenelH, Sanidad y Polleia Urbana
50, Adoptar los acuerdos que a coiitinuación se expresan, 

teniendo en cuenta ía autorización concedida por Real orden 
de 15 de octubre de 1898, en relación con las listas remiti­
das por la Dirección del Cementerio de ios 13.788 cadáveres 
inhumados en sepultura temporal durante el año 1924, y cuya 
exhumación corresponde al próximo año por haber cumplido el 
decenio correspondiente, según lo preceptuado en el articu­
lo 108 del vigente reglamento de Cementerios, así como con 
ei presupuesto, importante 62.850 pesetas, de las referidas 
operaciones de exhumación:

Primero. La aprobación del referido presupuesto, siendo 
cargo su importe al crédito correspondiente del ordinario para 
regir en el año 1935; dehiendo adquirirse los materiales y 
herramientas de las contratas vigentes, o, en su caso, podrán 
ser suministrados por el Servicio de Acopios, siendo necesario 
en el primer caso el correspondiente libramiento a favor del 
señor Director, a justificar.

Segundo. La exhumación y traslado al osario de los res­
tos comprendidos en la relación nominal expresada, a excep­
ción de aquellos que hayan sido objeto de redamación o lo 
sean hasta e) 31 de diciembre próximo, para lo cual, o para 
retirar cuanto de propiedad de las familias esté colocado sobre 
las sepulturas, se publicarán los correspondientes anuncios en 
el Boletin oficial de la provincia. Boletín del Ayuntamien­
to DE Madrid y tablón de edictos de la primera Casa Consis­
torial y en el de las oficinas del Cementerio; y

Tercero. Que todas las operaciones relativas a las exhuma­
ciones y traslado de restos se realicen con arreglo a las prescrip­
ciones del reglamento de Policía sanitaria de Cementerios.

51. Conceder a la Sacramental de San Isidro, de confor­
midad con lo informado por la Sección y en vista de lo intere­
sado por dicha Sacramental, un plazo de tres meses para pre­
sentar la lista total alfabetizada de las personas con derecho a 
inhumación en su cementerio.

52 y 53. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Julio Suárez de Peón, para establecer un taller de 
ajuste, carpintería con una máquina y una sierra e instalar dos 
electromotores en la calle de Toledo, 122.

A D. Manuel Resco y Castró, para establecer una carbone­
ría en la calle de Mesón de Paredes, 58.

54. Denegar las licencias .solicitadas por la Cooperativa 
Industrias Lácteas de España {S. A.) para instalar una cámara 
frigorífica, siete electromotores, un quemador de vapor y va­
rias máquinas en la plaza de la Encarnación, 2, en vista de las 
reiteradas reclamaciones presentadas por los vecinos y tenien­
do en cuenta que tas molestias han sido comprobadas por el 
señor Ingeniero Jefe de los Servicios Eleclromecáuicos, así 
como de conformidad con lo informado por el señor Inspector 
general de los Servidos técnicos muiiicipaies.

A propuesta del Sr. Verdes Montenegro fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra denegación de licen­
cia de carbonería en la calle de Silva, 34.

Comlstón S."—Gobepnaeión
55. Jubilar a D. Juan del Olmo Gallego en el cargo de 

Limpiador de alcantarillas del ramo de Fontanería Alcantari­
llas, por tener más de veinte años de servicios y exceder de 
la edad de sesenta y cinco que establece como forzosa para la 
jubilación del personal jornalero el acuerdo municipal de 18 de 
marzo de 1932, y asignar a dicho interesado una pensión de 
retiro de S pesetas diarias, equivalente al 60 por ÍOÜ del jor­
nal de 10 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo a di­
cho acuerdo; debiendo aiiiortlzarse su vacante conforme a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar ¡os haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado este acuerdo.

56. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, a don 
Alejandro Ramírez Rodríguez en el cargo de operario del 
ramo de Parques y Jardines, y asignarle una pensión de retiro 
de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 11 que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo co­

menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al en que sea adoptado este acuerdo.

57. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, a don 
Santiago Díaz Martín en el cargo de Guardia número 485 del 
Cuerpo de Policía urbana, y  asignar al mismo un haber pasivo 
de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 4,653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo,

58, Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, a don 
Zacarías Castañar Alarcos en el cargo de Guardia distingui­
do número 10 del Cuerpo de Policía urbana, y asignarle una 
pensión de retiro de 3,723 pesetas anuales, equivalente al 80 
por lOO de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas 
de jornal drario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo,

I 59. Determinar, de conformidad con lo informado por el I Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el Guardia de Policía urbana, jubilado, D, Marcelino Gor- 
jón Salvador, sobre revocación de acuerdo de 9 de marzo del 

[ corriente año, por el que se acordó la jubilación de dicho inte­
i resado, por no haberle computado todos sus servicios milita- 
[ res a efectos pasivos,
I 60. Amortizar, en cumplimiento de lo dispuesto en las 

bases de reorganización del Servicio y en acuerdos comple­
mentarios, una plaza de Conductor mecánico afecto al Servi­
cio de Talleres generales, dotada con el haber anual de 3.500 
pesetas, y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Francisco Fernández Olmedo.

61. Amortizar la plaza de Conserje del Matadero y Mer­
cado de Ganados, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en las bases de reorganiza­
ción del mencionado Servicio y acuerdos complementarios, 
y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, ü . Juan 
Bautista Blasco,

62 y 63. Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en los recursos 
contendoso-admiiiistrativos interpuestos ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Salvador Serra Abril y D. Alfredo Hidaigo 
Robles sobre revocación de acuerdo municipal de 30 de marzo 
del corriente año, que dió nueva redacción a otro de 9 del 
mismo mes, relativo a la participación de ¡os Inspectores Quí­
micos de subsistencias en las multas que se impongan con 
motivo de las denuncias que por los mismos se formulen.

64. Estimar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición deducido por el 
Bombero D. Nicomedes Romero García, y, por consiguiente, 
dejar sin efecto y reponer el decreto de la Delegación especial 
del Gobierno, de 5 de octubre próximo pasado, por el que se 
le declaró cesante, por abandono de servido y por conside­
rársele ¡ncurso en el caso segundo del artículo 109 del regla­
mento de Funcionarios vigente, en el cargo citado, al que 
deberá reintegrarse, si bien con pérdida del jornal correspon­
diente a los dias que haya dejado de prestar servicio, por 
cuanto la causa de su inasistencia no es imputable al Ayunta­
miento, y el Tribunal Supremo, en reiteradas sentencias, tiene 
establecida la doctrina de que no son abonables los trabajos 
que no se realizan a un Ayuntamiento o entidad cualquiera por 
culpa no airibuible a ésta. '

65. Rectificar la omisión de incluir en la nómina de 31 de 
enero de 1934 el cuatrienio vencido, con efecto a la fecha 
de 1 de enero del propio año, sobre el sueldo de 13.000 pese­
tas, con el que aparecen en ei compendio de ¡a reorganización

I de servicios los Letrados D. Enrique Rodríguez, D. Francisco 
Terol y D. Ramón de Mesonero Romanos; todo ello de con­
formidad con la ponencia emitida respecto al caso por el Vocal 

1 de la Comisión Sr. García Gallo, y como consecuencia de un 
estudio de todo lo actuado respecto a las reclamaciones de 
dichos señores, así como eu cnanto a otra del Sr. Mesonero 
Romanos reclamando determinada diferencia de haberes, que 
fué desestimada en su oportunidad por la Comisión, y por cuyo 
motivo el ponente hace constar que nada se acuerde sobre la 
misma, ya que contra la desestimación indicada le caben los 
oportunos recursos al interesado.
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

66. Aprobar las relaciones de facturas números 1,013 al 
1,034, ambos inclusive, que figuran en e! expediente, y que im­
portan 2.990; 570; 102,50; 330; 67,50; 49,50; 1.753,17; 1.075; 
71,56; 240,46; 1,245,90 ; 687,50; 171,34; 866,80; 266,69; 
195,45; 9,532,25; 809,62; 49,255,20; 1.830,7!; 7.300,02, y 
8.397,70 pesetas, comprensivas de ios suministros verificados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debien­
do ser cargo dichas sumas a tos créditos consignados, respec­
tivamente, en ios conceptos 29 (del Ensanche), 180, 41 (del 
Ensanche), 143, 234, 68 (del Ensanche), 190, 281, 18!, 376, 
210, 153, 60 (del Ensanche), 409, 337, 156, 129,274, 151, 155, 
152 y 155 del vigente presupuesto de gastos.

67. Adquirir a ¡a Hispanense Industrial, teniendo en cuen­
ta lo interesado por el señor Director del Servicio de Limpie­
zas y los distintos informes favorables emitidos respecto al 
caso, una máquina enrolladora de piassava con destino a dicho 
Servicio; debiendo ser cargo la suma de 3.719,25 pesetas, úl­
timo precio señalado para dicha máquina, al concepto 152 del 
vigente presupuesto.

68. Adquirir a la casa Gabriel Rojas, por ser su proposi­
ción entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto la 
más conveniente para los intereses municipales, cincuenta pe­
llizas de cuero, en el precio unitario de 64 pesetas, con desti­
no a los Conductores de los servicios municipales; debiendo 
ser cargo el importe total de las mismas, de 3.200 pesetas, al 
concepto 154 del vigente presupuesto.

69. Librar al señor Director del Colegio de la Paloma la 
cantidad de 800 pesetas para atender al niquelado y cromado 
de varias piezas del material quirúrgico que existe en las dí- 
tucas de dicha dependencia, teniendo en cuenta lo interesado 
y manifestado por la indicada Dirección y lo informado por e! 
Vocal ponente, Sr. Castro; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 280 del vigente presupuesto.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

70. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 15 del 
pasado mes de noviembre, en relación con reclamación pro­
movida por D. Manuel Vega Pazos, pariente del funcionario 
fallecido D. Manuel García Becerra, que fné Administrador 
del Campamento de Mendicidad, de cantidades por abono de 
facturas que dice fueron satisfechas por su pariente; y en cuyo 
dictamen la referida Comisión, resultando de los diversos in­
formes que obran en el expediente que el importe total de los 
pagos efectuados no llega a cubrir la cantidad de 1,000 pesetas 
que le fueron libradas a justificar al referido funcionario, en 
17 de septiembre de 1932, para atender a los gastos menores 
del indicado Campamento en el segundo semestre del año 1932, 
entiende, de conformidad también con el último párrafo del 
informe emitido por la Intervención Mimicipa! en 14 de junio 
dei año actual, que pudiendo muy bien haber sufrido extravío 
por las circunstancias derivadas de! fallecimiento del Sr. Gar­
cía Becerra parte de ios justificantes de pago con cargo a las 
expresadas 1.000 pesetas, y, por tanto, ante la imposibilidad 
de justificar completamente la inversión de aquel crédito, pro­
cede dar por aprobadas las cuentas presentadas, por la totali­
dad del libramiento, dejando sin efecto la reclamación de que 
se trata,

PROPOSICIÓN

71. Se dió cuenta de la suscrita por los Sres, Soler, Mo- I 
rales, Ríos y García Gallo, interesando que con urgencia se 
redacten las Ordenanzas de uso y las de transición, comple­
mentarias de las de construcción en la zona de extensión, | 
próximas a ser aprobadas por la Superioridad y necesarias 
para que puedan ser puestas aquéllas eii vigor.

Y declamada la urgencia de la proposición, fué tomada en 
consideración y aprobada, facultándose a la Alcaldía para de­
signar la Comisión que ha de entender en este asunto. ;

ADICIÓN PRIMERA ^

Asuntos al despacho de of ic io
72. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo se­

ñor Gobernador civil de la provincia, fecha 39 del pasado mes 
de noviembre, prestando sn aprobación, en cumplimiento a lo i

prevenido en las disposiciones vigentes, a los capítulos 1, II, 
Í!1 y XI de las Ordenanzas de extensión de la zona del Extra­
rradio de la capital, ya qtie no aparece infracción ni extralinii- 
tación alguna que señalar a los mismos.

73. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del actual, en !a que, teniendo en cuenta el excesivo número 
de estatuas y grupos esxulíóricos que han ¡do emplazándose 
en el Parque de Madrid y lo determinado por el Ayuntamiento 
en mayo de 1926 en ese particular, propone la adopción de 
los siguientes acuerdos:

Primero. Que no se autoricen nuevas instalaciones de 
estatuas, bustos y monumentos en el Parque de Madrid; y

Segundo. Que cuantas peticiones se dirijan al Ayunta­
miento para la erección de monumentos de toda índole en 
cualquier punto de ia capital se sometan'a informe de la Junta 
de Defensa del Madrid Histórico y Monumental.

74. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo al Concejo una comunicación de la Academia 
Nacional de Medicina invitando a la Alcaldía y al Ayunta­
miento para que acompañen a dicha Corporación, con motivo 
del segundo aniversario de su fimdación, al descubrimiento 
de una lápida en la finca número 19 de la calle de la Montera, 
lugar en que estuvo la casa y botica del Doctor D. José Orte­
ga, en la cual se fundó y estableció la Academia Médica 
Matritense el día 13 de septiembre de 1734, cuyo acto ten­
drá lugar el día 11 del actual, a tas diez y media de la 
mañana.

Y !a Comisión Gestora acordó aceptar la invitación que se 
dirige a la Corporación municipal.

75. Se dió cneiita de ini oficio de la Junta Municipal 
del Censo Electoral, fecha 3 del corriente, interesando la 
designación, en cumpÜmiento de ¡o ordenado en el articu­
lo 11 dé ia vigente ley Electoral de 8 de agosto de 1907, de 
dos señores que formen parte de la Comisión Gestora, para 
sustituir en sus funciones, durante el bienio de 1934-35, a ios 
señores Concejales que anteriormente desempeñaban los car­
gos de Vicepresidente y Vocal suplente de la expresada 
Junta.

Y la Comisión Gestora acordó autorizar a la Alcaldía para 
hacer la designación de los Vocales a que se refiere la prece­
dente comunicación,

76. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del actual, proponiendo la designación del Gestor D. Alfre­
do Aleix para formar parte de ¡a Comisión de Acopios,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.''—Fomento

77, Conceder licencia a doña Matilde Serrano para insta­
lar un ascensor en la finca número 5 de la calle de Recoletos, 
de conformidad con lo informado por la Sección.

Comisión 3.^— Ensanche

78. Habilitar un nuevo concepto, el 5.“ bis, en ei articu­
lo 2.“ del capítulo II, epígrafe sPara gastos de toda clase de 
urbanización que se realicen en las calles del Parque Urbani­
zado Metropolitano», en el presupuesto extraordinario de gas­
tos del Ensanche de 1931, y la transferencia a él de la cantidad 
de 438.256,75 pesetas hecha del crédito de 10.567.478,90 pese­
tas que, bajo el epígrafe ((Para expropiaciones e indemnizacio­
nes», figura en el mismo capítulo II del presupuesto extraordi­
nario niendonado, artículo 1.”, concepto ),“ ; todo ello teniendo 
en cuenta que acordado en sesión de 23 de noviembre último el 
abono de las obras proyectadas en dicho Parque, por valor de 
355.482,08 pesetas, con cargo a la cantidad que debe ingresar 
la Compafiia Urbanizadora Metropolitana como saldo en con­
tra de la misma, por la cifra de 438,256,75 pesetas, en la l i ­
quidación de las obligaciones recíprocas de la Municipalidad 
y dicha Compañía, lia entendido la Comisión que debía verifi­
carse la transferencia de la totalidad de! saldo anteriormente 
indicado, teniendo en cuenta la necesidad de acudir, en breve 
tiempo, a nuevas operaciones de esta cíase.
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Comisión 4 ''—Benefleenela, Sanidad J Pollei Urlmria

79. Aprobar iiii diclaineti de la Comisióti, fedia 6 del ac­
tual, con referencia al expediente incoado como consecuencia 
de! decreto del excelentísimo señor Delegado especial del Go­
bierno en el Ayuntanilcnto de Madrid, fecha 13 de octubre úl­
timo, disponiendo la clausura y desalojamiento de los quioscos 
establecidos en la vía pública con motivo de la reciente huelga 
revolucionaria, disposición que íué modificada en 16 del repe­
tido mes en el sentido de dejar la orden primitiva reducida a 
la clausura; en cuyo dictamen, vistas las alegaciones deduci­
das por los interesados en sucesivas fechas solicitando queda­
sen sin efecto los decretos indicados, y  haciendo suya la Co­
misión propoiiente la ponencia formulada por el Gestor D, José 
Soler, en la que se hace un luminosísimo estudio del problema 
en todos sus aspectos, interesa se adopten los siguientes 
acuerdos;

Primero, Que en uso de la potestad discrecional que co­
rresponde al Ayuntamiento, y con motivo de mantenerse ce­
rrados los quioscos dedicados a la venta de periódicos, según 
propio reconocimiento de los concesionarios, durante los pasu­
dos sucesos revolucionarios, contraviniendo las órdenes ema­
nadas del Poder público que imponían la apertura de estableci­
mientos, se declaren caducadas todas las licencias vigentes 
hasta la fecha, con incautación y desalojamiento de los quioscos 
de periódicos.

Segundo. Que sea cualquiera la determinación que recai­
ga para el régimen futuro de concesión de quioscos dedicados 
a la venta de periódicos, se tenga en cuenta lo dispuesto en 
la regla 2.“ de la correspondiente Ordenanza de exacciones, 
incluso en lo que se refiere a la preferencia respecto al ante­
rior concesionario, previa la incoación para este caso del opor­
tuno expediente, en el que con toda clase de detalles y dili­
gencias se acredite de manera fehaciente la personalidad y 
conducta del solicitante.

Comisión 5,^—Qobernaelón

A petición del Sr. Aivarez R. Villanii! quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo las normas a las que en lo su­
cesivo habrá de ajustarse la designación de funcionarios para 
el desempeño de todas iasjefaturas de la Administración mu­
nicipal.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

80. Una, del Sr. Verdes Montenegro, iaíeresaiido la reor­
ganización del Dispensario Antituberculoso Municipal, de 
acuerdo con las recientes órdenes ministeriales relativas a la 
lucha antitubercuiosa, en la siguiente forma:

Primero. En el Dispensario no se asistirán sino enfermos 
de tuberculosis, más o menos activa, y todos ios demás enfer­
mos, cualquiera que sea su afección, serán absolutamente 
excinídos, '

Segundo. El Dispensario tendrá una zona de acción en 
relación con los demás existentes, y los enfermos de otras 
zonas serón enviados a los Dispensarios correspondientes.

Tercero. Todos los servicios del Dispensario serán com­
pletamente gratuitos.

Cuarto, La labor del Dispensario será especiaimente pre­
ventiva, y entre su personal figurarán dos enfermeras visita­
doras, instructoras de sanidad, encargadas de la visita domi­
ciliaria, para hacer la ficha familiar de enfermos y convivientes 
y de su sitnacióu social.

Quinto. Las normas de trabajo del Dispensario Municipal 
serán las mismas establecidas por el Estada, y si se llegase 
por éste a una ficlia única, ésta será utilizada porniiestro Dis­
pensario.

Sexto, Colocado el Dispensario en estas condiciones, se 
pedirá ai Ministerio de 'l'rabajo que sea reconocido como uno 
más de los Dispensarios centrales de Madrid, colaborando a 
la obra común de defensa contra la tuberculosis.

81. Otra, suscrita por ios Sres. Mimtán, Baixeras y Fei- 
jóo, en la que, teniendo en cuenta las numerosas redamaciones 
que se plantean ante la autoridad municipal con motivo de la 
liquidación de! impuesto llamado de plus ualia por ijicreinento 
del valor de los terrenos, por ser, a juicio de los redamantes,

excesivas y arbitrarias las valoraciones de donde ¡as liquida­
ciones se deducen, interesa se acuerde:

Primero. Que por los organismos municipales competen­
tes se proceda a revisar detenida y escrupulosamente el índice 
de valoración general de la riqueza innniéble urbana, fijando 
a los respectivos terrenos valores justos y razonables.

Segundo. Que para la aplicación de este índice, en las 
relaciones tributarias del Ayuntamienío con sus administrados, 
asi como en el régimen de expropiaciones, se aplique un crite­
rio único e invariable.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de of ic io

82 y 83. Se acordó, como proponía el señor Juez instruc­
tor de los expedientes seguidos ai efecto, reconocer la inculpa­
bilidad del Director del Matadero y Mercado de Ganados, don 
Cesáreo Sauz de Egaña, y de i Conser je de !a misma depen­
dencia municipal, D. Benito Alarcóii Marlínez, toda vez que 
de las actuaciones practicadas para depurar las responsa­
bilidades en que pudieran liaber incurrido por supuesto aban­
dono de las fundones iidu rentes a sus cargos respectivos 
durante los días de la huelga revolucionaria del pasado mes 
de octubre, no se evidencia eti ningún momento dicho aban­
dono, ratificándose por el contrario esta iticiilpabiiidad por las 
certificaciones unidas en aiito.s y suscritas por el Sr, Hernán­
dez Santonja, Jefe de las fuerzas destacadas durante diclia 
huelga para el abastecimiento de carnes, defensa y custodia 
del edificio de dicho Matadero, -y en ftmcinnes a la vez de 
Director del mismo, en la que se acredita que los incuípados 
le prestaron su más decidida colaboración, no faltando en nin­
gún instante a las obligaciones desús cargos hasta el momen­
to en que fueron suspendidos por decretos del señor Delegado 
especial del Gobierno en el Ayuntamiento de Madrid de 9 de 
octubre último; debiendo dejarse sin efecto como consecuencia 
de lo actuado las mencionadas suspensiones de empleo y 
sueldo.

A petición del Sr. Ríos quedó sobre la mesa el de­
creto de la Alcaidía Presidencia dando cuenta de la resolu­
ción del expediente incoado contra un Bombero, dejando sin 
efecto la suspensión de empleo y sueldo contra el mismo 
decretada.

Se dio lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un escrito de ia Comisión encargada de la 
preparación y publicación del Libro de Oro del Partido Radi­
cal con referencia a la inserción en el mismo de im artículo 
gráfico literario relativo al Ayuntamiento.

Y a propuesta de la Presidencia se acordó que pase este 
expediente a estudio de la Comisión correspondiente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 .'—Beneñeenela, Sanidad y Polteia Urbana

84. Designar, para constituir la Jiuifa de Beneficencia 
del distrito de la Latina, de conformidad con la proputsla 
formulada por e! señor Presidente de la Casa de Socorro del 
mencionado distrito, a los señores que a continuación se 
expresan:

Vicepresidente, D. Emilio Noguera Rodríguez; Secretario- 
Contador, D. Román Guerrero Gómez; Vicesecretario, D. Ma­
nuel Carbajosa; Depositario, D. Luis Cardenal; Vocales: 
Exemo. Sr. D. José Noguera Casáiis (Presidente de la Dipu­
tación Provincial), D, Alejandro Moran López, D, Justo Calvo 
Burgos, D. Miguel Casielles García, D. Antonio Quzmán Pé­
rez, D. Lino Galán Mostery, D, Román Berna ido de Quirós, 
D, Cándido Díaz Crecente, D. Ramón Andaluz Yuste, D, Joa­
quín Beiguero Boronat, D, Gregorio López Montero, D. Juan 
Cuesta Bueno, D. Agustín Villarrubia Arellano, D. Carlos 
Cosano Caturona, D. Antonio Asenjo Iglesias, D. Luis Ma­
teos, D. Juan Lozano Garán, D. Francisco López y D. Pedro 
Fernández Arguelle. Total, 20 Vocales visitadores.

a m i e r
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Para las vocal fas desempeñadas por señoras, en n limero de 
odio, a los siguientes nombres; ‘

Señora doña Manuela Rodríguez Cabañas, señora doña 
Concepción J. de Sobejano, señora Marquesa de la Romana, 
señora de Rábago, señorita Angela Ferris, señora doña Asun­
ción Lagunar Zapata, señorita Joaquina Lozano Denizy señora 
Condesa de Torretlaiio.

85. Designar, para constituir la Junta de Beneficencia del 
distrito de Palacio, de conformidad con la propuesta fornnila- 
da por el señor Presidente de la Casa de Socorro del mencio­
nado distrito, a los señores que a continuación se expresan:

Vicepresidente, D. Segundo Agustín de la Fuente; Secre- 
tario-Conlador, D. Agapito Rivera; Depositario, D, Plácido 
Villasecíi; Vocales: D. Juan García Revenga, D. Nicasio Ca­
rrero, D. José Elias Vías, i). Benito Asenjo, D. Félix Castro, 
D. Martin Cerezuela, D. Olegario Martin, D. Mariano Martin, 
D. Eduardo Parrondo García, D. Salomón Tercero García, 
D. Enrique Martí Perla, D. Augusto Amillo, D. Luis Modet 
Aguibanera, D. Marcos García Chapinal, D. Adrián Tapia 
Cuenca, D. Francisco del Amo, D. Julián Blanco Fernández, 
D. Eduardo Trompeta Retana, D. Julián Torrado Pérez, don 
Gerardo Arroyo Vallejo y los señores Curas Párrocos de igle­
sias enclavadas dentro del distrito.

86. Designar, para constituir la Junta de Beneficencia del 
distrito de la Inclusa, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Presidente de la Casa de Socorro del mencio­
nado distrito, a los señores que a continuación se expresan;

Vicepresidente, D. Francisco Antonio Aiberca; Deposita­
rio, D. Ramón Leal de la Blanca; Secretario, D. Joaquín Vi- 
llena; Vocales: D. Luis García Alonso, D. Luis Mac-Crohon, 
D. Eugenio Martínez de Tejada, D. Nicolás L. Farge, don 
Teodoro García Villanueva, D. Basilio Espeso Sanz, D. Sal­
vador Deltell, D. José I'’érez Zafra, D. Isidro González, don 
Mariano Reneses, D. Pedro López Sánchez, D. Francisco 
Quesada, D. Timoteo Rojas, D. Manuel Adánez García, don 
Bonifacio Suárez, D. Feliciano del Barco, D. Manuel Pérez, 
D, Eulogio Gibaja y D. Juan Castillo Runibáu.

Comisión especial para estuctiar todos y cada uno de los ca­
sos planteados por la aetuaolón de los funelonarlos y obre­
ros municipales durante la pasada huelga revoluelonarla

87. Dejar sin efecto la suspensión de empleo y sueldo 
decretada en 16 de octubre último contra ei funcionario técni­
co-administrativo D. José Arias López, con abono de los ha­
beres desde dicha fecha, dé conformidad con la propuesta del 
señor Juez instructor del expediente seguido para depurar 
las responsabilidades en que hubiera podido incurrir dicho fun­
cionario y ei informe emitido por el señor Delegado de Per­
sonal.

88. Dejar sin efecto la suspensión de empleo y sueldo
decretada en 8 de octubre último contra los Conductores mecá­
nicos D. Tomás Diez Millán, D. Francisco Jiménez y D. José 
Gálvez y el Guardalmacén de Talleres D. Bartolomé Perdi­
ces, coll abono de los haberes correspondientes a la fecha 
mencionada, toda vez que de las actuaciones practicadas por 
el señor juez instructor del expediente seguido a ios mismos 
para depurar las responsabilidades en que pudieran haber in­
currido por inasistencia a sus obligaciones, resultan debida­
mente juslificadas por enfermedad las que se relacionan con 
ios Conductores y por fuerza mayor la del Guardalmacén; 
debiendo reintegrarse los interesados a sus respectivos puestos 
y funciones. ■

PROPOSICION

89. Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a una, suscrita por los Sres. Baixeras y Uriarte, intere­
sando que por la Oficina receptora de las solicitudes para la 
ejecución de obras sea exigida del solicitante la documenta­
ción necesaria que justifique hallarse al corriente en el pago 
de la contribución industrial que proceda, reseñando los reci­
bos, y siti que por ningún concepto puedan tramitarse las li­
cencias que carezcan dé este trámite previo.

Con lo que se levantó la sesión a las diez y treinta niinntos 
de la mañana.

IN TE R IO R

MES DE D I C I E M B R E

Distribución de fondos por capitidos y arliculos del presu­
puesto DÍgenle para satisfacer las oblltiaciones de dicho mes, 
acordada por la Comisión Gestora Municipal en cumplimiento de 

lo preoenido en el articulo 565 del Estaínio Municipal

Punipusslo oidinaria ToIsIes pur cipllultu

C A P n U L O  i ''»OSETAS
OBUOACIONKS OENEKALKB

Artículo I C e n s o s ........................ /■

— 2.“—Pensiones................  »
— 3.“ -  Operaciones de cré­

dito municipal.. ..
— 4,“ — C ré d ito s  recono­

cidos ....................  1

— 5.'’—L itig ios .................... . i>
— 6. '—C o n t i n g e n t e s . I 9 6 . 3 S ‘5,64
— 7.°—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos............  i>
— 8.“ —.Anaticios y sus­

cripciones . . . . . . .  »
— 9.“—Indemnizaciones.. . .  »
— 10. — C o m p r o m i s o s

va rios ............... *
— I I . - C a r g a s  p o r  servi­

cios del Estado... lU.OOÜ

aEsur AS

215.395,64
C.APiTULÜ II 

h e I 'k il s e n t a c ió N m u n ic ip a l  

.ñ rlin iio  I.“—Del A y iu ita in ien to ..
— 2,“ —Del A lca lde.........
~  3 . ° - De los Tenientes de

A lca lde...............

C .tP írU LO  111
VIÍMLANCIA V SEOURIDAI)

Articulo 1,“ -G uardia Municipal..
— 2.“ S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

C APÍTU LO  IV
rOLIC ÍA  URBANA Y llUHAL

Articulo 1,“  A li l i l í  b ra d o , servi­
cios eléctricos y

3.166,66

3.166,66

419.353,75

133.708,33
553.062,08

mecánicos ......... 501.405,13
2.’  Mercados y puestos

públicos ............. 38,582,18
3.“ - Mataderos............... 184.876,04
5 , Guardería rural. .. 16
7.®—Extinción de anima-

Ies dañinos..........
8.“—Gastos generales.,. 178,218,87

933.082,22
C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Articiil» I . '— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción......................  P9.36!,04

— 3.‘’~ P re iii io s  de recau­
dación..................  »

— 4.“—Participes en exac­
ciones m iiiiic i-
pales..................  4.166,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL V .VIATERIAL DE OFICINAS

Articulo l.°—De o f i c in as  cen­
t r a l e s .................  581.732,39

~  2.’ —De otras oficinas.. . 61 617,70

163.527,70

645.350,09

Suma y sigue . , . . 2,483,584,’9
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PrtiuputilD íriliniria Ttttalii po; tapllulos | Pm up oes lo ordinario iolalas por rapllulos

Suma anterior...........

CAPÍTULO Vil
lAl.UHHtDA» E lÍlOIB-NB

Artículo 1.’ “ Aguas potables y re-
sidnarías............. 70,116,66

2."—Limpieza de la vía
pública................. 397.965,72

3.*—Cementerios............ 22.329,02
4,"—Laboratorio de aná-

lisis de aliinentos
y preparación de
vacunas............... 62.979,16

5.*—Uesinfección........... 49,331.54
— 6.’ —Epidemias...............
— 8,"-—Inspección sanitaria

de locales...........
— 0.°—Higiene pecuaria...

C A P Í T U L O  V I I I
BENEPICENCIA *

Articulo 1,‘ —A u x ilio .s  médico- 
farmacéuticos. . . .

— 2.*—H ospi ta  i es mimici-
paies..................-

— S."—Iiistitiic iones bené­
ficas municipales.

— L * — Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes yemi- 
gradoa pobres . ..

A S
CAPITULO IX

I S T E N C I A  S O C t A L

231.233,33

110.888,61

Articulo 1.*—Juntas locales........... »
— 2.“—Fom ento de casa*

baratas.......................  »
— 3.“ —Seguros soc ia les .,, 79.987,89
— 4,"—Retiros obreros........ »
— 7.“ — Ateuciones diversas, 116,666,66

CAPÍTULO X
TRUCCIÓN PÚBI.tCA
L* — Prestaciones al Es­

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................. 145.833,33

2.* —Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaría............... 91,666,66

3,“—in s t i t u c i o n e s  es­
colares................. 2.916,66

4.“ -Enseñanzas espe­
ciales ................... 21.862,5C

5,*—Escuela.s y talleres 
profesionales . . . . 3.976,66

6," — Instituciones cultu­
rales....... ............ 70.664,96

CAPÍTULO XI
ARAS PÚBLICAS
1 1 Edificaciones,. . . . . . 29.041,66
2.”—Expropiaciones para 

apertura y ensan- 
clie de vías pú­
blicas . . . .  ......... 9

3,®- Vías públicas.,. . . . . 412.283,04
fi."—Parques y jardines.. 320,832,50

CAPÍTULO XII
MONTES

) 3.®—Deslinde y amojona­
miento ................

Suma y sigue...........

■ ' ^ u n C d

PESET.AS

2.483.884,39

608.722,10

196.654,5,6

341.921,94

336.914,77

762.157,20

4.729,954,95

PESETAS PESETAS

Suma anterior. 

CAPÍTULO X I11
FOMENTO DE LOS ¡NTERESES 

CÜ .MUÑALES

Artículo 3 .“ — Fe r ias ,  exposicio­
nes, concursos,  
f i rnc iones y fes­
tejos....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N r O A D E S

Ar t icu lo  ún ico .— Mancom un i ­
dades ...........................................

CAPÍTULO XV
ENTIDADES .MENOUES

Articulo Único. — Ent idades  me­
nores ...........................................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articulo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único,—Imprevistos.......

CAPÍTULO XVIIi
RESULTAS

.Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

4.729,954,95

20.000
20.000

Total- 4.749.954,95

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago  saber : Que para la instalación de ios puestos que 
tradicional mente se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen las siguientes reglas;

Primera, Desde el día 16 del actual se permitirá estable­
cer puestos de dulces, frutas, instrumentos músicos y figuras de 
barro eii las plazas de la Coustitudóii y Santa Cruz (con ex­
clusión de la plaza de Provincia) y en las calles de Atocha, 
Esparteros y Zaragoza, advirtiendo que los que se coloquen 
en el primer punto habrán de situarse precisanieiiíe íuera de 
los intercolumnios de los soportales, junto a la acera, dejando 
expedito el paso para el público.

Segunda. Para la expedición de las licencias y colocación 
de puestos se observarán las prescripciones que a continuación 
se fijan:

1." Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de la población, o instalar muestrarios, ba- 
rrjies y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán 
verbalmenfe desde el día 13 del corriente en las Tenencias de 
Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un 
volante eii que conste el nombre del interesado, géneros que va 
a expender, número de puestos y metros que se le conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales (Negociado de Puestos), 
calle Imperial, 10, los días no feriados, previo abono de los 
derechos que establece la tarifa siguiente:
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Pesetas

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de 
metro en la plaza de la Constitución y calles de 
Atocha, Esparteros,. Zaragoza y plaza de Santa
Cruz............................................................ - .........

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de me­
tro en cualquier otro punto de la población.........

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la
glorieta de Bilbao..................................................

Los industriales que en esta época exhiban al frente 
de sus estableciniietitos los géneros o articules que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
metro...........................................................  ........ 20

l . ó 4 2 , 6 l

7.0.i2,29

TUTAL. . 7 9 . 1 Ö 0  6 3

Una vez concedidas las licencias ios interesados las pre­
sentarán al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará 
instalar desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, y ha­
ciendo previamente la designación de los sitios que les corres­
pondan.

27' Los pavos y demás aves que se introduzcan eii esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las estaciones sanitarias y conducidos después 
al Mercado central para las transacciones de aves y huevos, 
establecido en el paseo de la Chopera.

En dicho Mercado los introductores abonarán, sin perjuicio 
de los derechos que establece el arbitrio sobre especies de 
consumo, por cada gallina o pato, 10 céntimos de peseta, y 
por cada pavo, 25 céntimos. Las manadas de pavos que se si­
túen en la plaza de Puerta Cerrada y glorieta de Bübao no 
podrán exceder del número de 40, prohibiéndose la circulación 
de dichas aves en cuanto no sea indispensable para el tránsito 
directo desde los fielatos o estaciones hasta las referidas 
plazas.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta ni 
otro alguno de azar eu la vía pública con objeto de rifar jugue­
tes y otros articiilos.

Cuarta. También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tíos-vivos y aparatos análogos.

Quinta; ' Lo prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos, con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas que advir­
tieren para su corrección.

Madrid, 10 de diciembre de 1934.̂ —El Alcalde Presidente 
de la Comisión Gestora, R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o .

DEPOSITARIA

Relación de las cnnlidodes entregadas en esta Depositaría, hasta 
el día de la fecha, para la snscripdún nacional

I’ARA LAS FUERZAS AR.VIADAS
' eselAK

Sama anterior................... 70.575.7,3
Aportación del personal de la iióinina del Matadero 

y Mercados, Colegio de la Paloma, Pue. ¡cultura,
.Ali'ergue de .Ancianos, Colegio de San Ildefonso 
y becas................................... ...................................

Aportación del pers.mal faciiliativo de la Beneficen­
cia M nniciprd...........................................................

S E C R E T A R I A

S U B A S 'P A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con e.xpresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Día
de la subasta 

ó concurso ¡
Ü U )E rO  [)E l.OS MISMOS FESHTAS

Madrid, 5 de diciembre de 1934.—El Depositario, Francisco 
Dial Villar.

29 dicbre.

B insni 1935

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-j 
teriales de la casa número 11 déla 
calle de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de la Abada.—Precio
tipo .............................................

Servicio de retirada y enajenación de 
chatarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge- 
aérales, Aprovisionamientos y Aco-| 
píos, durante.dosaños.-Canon anual
calculado.................................. .

|o Derribo y aprovechamiento de los ma­
i erial es de la casa m'imero 5 de la 
Ronda de Valencia, esquina a la calle 
de Embajadores, propiedad de la 
Villa.-{segunda subasta) Tipo libre.

CONCURSO

U dicbre. 1934 ' Arriendo por tiempo ilimitado de un 
local tienda en el Bazar délas Amé- 
ricas, en el ángulo formado por la 
Ronda de Toledo y la calle Nueva. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
ocho días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el B o l e t ín  u e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id  y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Canon amia!, 
libre.

1 5 . 0 0 0

5.00Ü

Púra reciomíicíones por titee iIíps, que sni- 
piexan a contarse desde el siguiente a¡ en 
que apnresca el o/umcto en el Boletín ofi­
cial de la propínelo y tennldan en la fecho.

O IIP ol morgen se e.xpresa:
19 dicbre. Derribo y aprovechamiento de los ma­

, teriales de la casa número 4 de la 
calle de Alonso de! Barco, propie­
dad del excelentísimo Ayuntamiento.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
anterior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa nùmero 5 de la Ronda de Va­
lencia, esquina a la calle de Embajadores, propiedad de la Villa, 
el excelentísimo señor Presidente de la Comisión Gestora Miinici- 
pai, por su decreto de 7 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, baio las misnius condiciones que figuran 
insertas en e! Boletín oficial de la provincia del día 6 de noviem­
bre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

En sil consecuencia se celebrará diclia nueva subasta el día 12 
de enero de 19,35, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia dei exceleiitisimo señor 
.Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, iO de diciembre de 1934. El Secretario, M. B eroejo.

CONCURSO-OPOSICIÓN
Por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 28 de septiem­

bre último, se convoca a concurso-oposición restringido para la 
provisión de la plaza de Médico D iiector del Dispensario Antitu­
berculoso Munrcipal, con sujeción a las siguientes bases:

Primera, Es objeto de este conem so oposición restringido 
la provisión de la plaza de Médico Director del Dispensa! io An- 
titiibercnloso Municipal,
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Segunda. Los solicitantes que optaren a la mencionada plaza 
deberán acreditar reunir las condiciones siguientes:

aj Ser Médico numerario de la Beneficencia Municipal.
ÓJ Hallarse especializado en las enfermedades propias de la 

función que lia de desempeñar.
Cjl Haber dirigido o estado al frente de algún dispensario o es­

tablecimiento análogo al Dispensario Antituberculoso Municipal. 
d) Haber publicado obras relacionadas con la especialidad. 
Teriera, Los solicitantes presentarán sus iiisíancias en el 

Registro generiil del Ayuntamiento durante el plazo de im mes, 
contado o partir del día siguiente al de la publicación del corres­
pondiente anuncio en el ÉoLeTli'! del AvLNTA.vitP.NTO de Madiíid, 
acompañadas de los documentos necesarios para acreditar las con­
diciones enumeradas en la base segunda y en unión de los méri­
tos profesionales que aleguen los interesados.

El Jefe técnico de la Beneficencia Municipal cuidará de que 
este anuncio sea transmitido a todos los servicios de la misma 
en la forma usual en los concursos, para conocimiento de los Pi o­
f  eso res Médicos.

Cnarla, El Tribunal calificador formulará el programa que 
baya de servir de base a la oposición en el plazo de quince dias, 
contados a partir de sn designación, para sii publicación con el co­
rrespondiente anuncio, determinando los ejercicios en que lia de 
dividirse aquélla.

Quinta. El Tribunal calificador, una vez realizados los ejer­
cicios de la oposición, examinará los méritos alegados por los so­
licitantes para formular la oportuna propuesta unipersonal del 
concursante que haya de ocupar el cargo.

Sexta. Será mérito de mayor preferencia el haber ingresado 
por oposición en el Cuerpo de la Beneficencia Municipal, y, en 
igualdad de condiciones, la mayor antigüedad dentro de aquél.

Séptima, El Tribunal calificador estará compuesto por el se­
ñor Concejal Delegado del Servicio, como Presidente, en r^ re -  
sentaciónde !a excelentísima Alcaldía Presidencia; un señor Con­
cejal designado por ésta, y el señor Decano de la Beneficencia 
Municipal, los cuales serán asistidos por un Secretario, que nom­
brará el iinstrísimo señor Secretario de la Corporación municipal. 

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de este 
anuncio, e¡ Tribunal designado para juzgar el concurso-oposición, 
en sesión celebrado el día 30 de noviembre ultimo, acordó que la 
oposición consista en la realización de un ejercicio práctico, divi­
dido en dos partes; sobre reconocimiento de un enfermo del Dis­
pensario, con determin: ción de sn situación clínica y tratamiento 
de que deba ser objeto; que para llevar a cabo dicho ejercicio se 
conceda a tos aspirantes media hora para el interrogatorio del en­
fermo y sn exploración clínica, suministrándoseles por el Tribunal 
los datos de laboratorio y radiográficos que existan, en lo cual 
consistirá la primera parte de! ejercicio, y que para la segunda 
los concursantes dispongan de una hora, con el fin de que hagan 
la exposición escrita de) caso, con el tratamiento que necesite e! 
enfermo y las medidas sanitarias que sugiera; que los'enfermos 
que sirvan de materia para el ejercicio serán distintos para cada 
lino de los concursantes, y que la redacción escrita de la segunda 
parte se verificará simultáneamente por todos los concursantes. 

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 3 de diciembre de 1934.—E¡ Secretario, M. B erdejo.

comprendidos en la sección vacante, podrá nombrar a otro u otros 
de los sollciti ntes en razón y preferencia siempre de la proximi­
dad de la farnuida de la mencionada sección cuarta del distrito 
de Palacio.

Madrid, en sus Casas Consistoriales, a .3 de diciembre de 1934. 
El Secretario, M. B erdejo.

ANUNCIOS
La Comisión Gestora Mutiicipal ha acordado, en sesión de 30 

de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones de ¡a 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales de la casa número 4 de la calle de 
Alonso del Barco, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

[,o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para Iq 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de diciembre de 1934.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúan los artículos 11 y 12 del 
reglamento de Hacienda municipal de 23 de agesto de ¡924, que­
da expuesto ai público en la Sección de Ensanche de esta Secre­
taría, durante el plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente, en el que ha recaído iin acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 7 del actual, a virtud del 
cual se forma tm nuevo concepto, distinguido con el número 5 bis, 
en el artículo 2.“ , capítulo II del presupuesto extraordinario de 
gastos del Ensanche de 1931, que se inscribirá con el epígrafe: 
»Para gastos de urbanización de toda clase que se realicen en las 
calles del Parque Urbanizado Metropolitano», con la cantidad de 
433.256,75 pesetas, las cuales se obtienen por transferencia del 
crédito consignado en el capitulo II, artículo 1,“ , concepto _1.° del 
indicado presupuesto extraordinario, que figura con el epígrafe: 
• Pf-ra expropiaciones e indemnizaciones», en el cual existe en la 
actualidad una disponibilidad de 10.567.478,93 pesetas.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 10 de diciembre de 1934.—Ei Secretario, M. Berdejo.

CONCURSO
De conformidad con lo acordado por la exceleníisima Comisión 

Gestora .Municipal en sesión de 30 de noviembre próximo pasado, 
s anuncia concurso para la participación en el snniiiiisiro de me­
dicamentos a la Beneficencia Municipal de la cuarta sección del 
distrito de Palacio, con arreglo a las siguientes bases:

Primera, En el plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la inserción dei anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, podrán ser presentadas por los señores Faruiacénti- 
cos las instancias correspondientes, acompañadas del título aca­
démico, en el Registro general de la Secretaria de este Ayunta­
miento, durante ias horas hábiles de despacho al público.

Segunda, Que para poder pattidpar en el snminí.stro de me­
dicamentos de dicha sección será preciso llevar un año de ejer­
cicio en Madrid y que la farmacia del soiicitanle se encuentre 
enclavatia dentro del término correspondiente a la misma, y así 
t'.mbién aceptándose, por el solicitante los precios señalados en 
ei Petitorio-tarifa de ta Beneficencia Mimicipal.

Tercera. Las solicitudes que'se i resenten serán pasadas, tina 
vez expirado el plazo de presentación, a estudio de la Comisión 
cuarta, que propondrá lo que estime pertinente con relación al exa­
men de las mismas, entendiéndose que el Ayuntamiento podrá 
designar libremente de entre los solicitnnles que se presenten a 
loa que considere capacitados para ello, así como acord ir la cesa­
ción en la prestación dei suministro cuando las circunstancias lo 
aconsejen.

Y por último, que e! Ayuntamiento, a falta de concursantes

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 12 del actual, por virtud riel cual se habilita un crédito de 
310,000 pesetas, creando al efecto, dentro del capítulo XI del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior, e¡ concepto 407 bis, con la 
siguiente redacción; «Para satisfacer ios jornales correspondien­
tes a los obreros de los distintos ramos, nombrados al efecto de 
atender a los servicios que fueron abandonados con motivo de la 
pasada liuelga de octubre», detrayendo dicha cifra de los concep­
tos números 387 y 405 del mismo presupuesto, en la siguiente 
forma:

Pesetas

Del concepto 387, «Jornales de Vías públicas»............ - 135.000
Del — 405, «Jornales de Parques y Jardines» . . .  175-000

T o t a l ............................ 310-000
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Martí­
nez proyecta instalar lina cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 13 de la calle del 
Labrador.



Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1954.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo 
Peón proyecta establecer una carbonería en !a casa número 38 de 
la calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho di'as, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de octubre de 1934.— El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rodrí­
guez proyecta establecer una carbonería en la ca-a número 3 del 
camino de El Pardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1934.—El Secretario, M . Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Barre­
ro proyecta establecer una carbonería en la casa número 8 de la 
calle de Torrijos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qae estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1934.—El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Orctenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduwrdo Se­
villa proyecta instalar un tanque de hormigón en la casa número 76 
de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiineii conveniente,

Madrid, 17 de noviembre de 1934.—Él Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hutchinson, In­
dustrias del Cancho (S. A.) proyecta instular maquinaria y elec­
tromotores en la casa números 33 y 35 de la calle de ¡a Santísima 
Trinidad. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso de 
Egaña proyecta instalar un tanque de liortnigón en la casa núme­
ro 11 de la calle del Príncipe de Vergara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de noviembre de 1914.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas manicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Benito 
Rodríguez proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa 
número 9 de la calle del Doctor Santero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 15)34. —El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViMa de Madrid, se anuncia al público que los Laboratorios 
Kolba (S. A.) proyecta establecer un laboratorio de especialidades 
farmacéuticas en la casa número 22 de la calle de Jesús del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidenciti, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 19 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Banco Hispano 
Americano proyecta instalar un quemador de aceite en una casa 
situada en la glor eía de Atocha, con vuelta al paseo de las Deli­
cias. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de pnbü- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1934.—E l  Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que la Sociedad anó­
nima española de Procedimientos Fit proyecta instalar un auto­
clave en la casa número 17 de la carretera de Chamartín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ainmcia al público que D. Jenaro Cha­
morro proyecta establecer un garaje en la casa número 55 provi­
sional de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1934,—E( Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Sarasola proyecta instalar iin quemador de aceite en la casa nú­
mero 53 de la calle de Velázqnez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Inva­
rati proyecta establecer un taller de calderería en la cosa núme­
ro 4 de la calle de Raimundo Fernández Villa verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia imlus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de noviembre de 1934.—E l  Secretario, M B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D Francisco 
Garda proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,5ü caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de 
Torrijos.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de noviembre de 1934 —El Secretario, M. Berdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1934Í—El Secretario, M. Bbkdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Lázaro Fer­
nández proyecta instalar im electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa número 24 de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, acontar desde el de la fecliu de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 19.34.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cnnip li miento a lu dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Acero 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 42 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho rilas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncié al público que D. Pedro Torres 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 18 de la 
calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Sa­
lamanca Wall proyecta instalar un quemador de aceite y un elec- | 
tromotor de 0,12 caballos de fuerza en la casa número 19 de la 
calle de Vicente Blasco Ibáñez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo . I

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D, Salvador For­
tes Conde proyecta instalar una cafetera a presión en la casa nú­
mero 8 de la calle del Conde de Romanones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipHles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Isidoro López 
Jiménez proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 3 de la calle de Peligros.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el instituto Ibis 
proyecta instalar motores y calderas en la casa número 45 de la 
calle de Bravo Murillo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Gon­
zález proyecta establecer una carbonería en la cnsu número 33 de 
la calle de Valden ibus.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción de! presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de laVilIft de Madrid, se anuncia al público que D. Luciano Rodrí­
guez proyecta establecer un garaje en la casa número 32 de la 
calle de Gnznián el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas inuuicipales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad In­
dustrial de Maderas proyecta establecer la venta de chapa de le- 
vestimiento en la casa número 100 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madjid, 26 de noviembre de 1934.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Magdalena 
Zarrandicoechea proyectu instalar dos máquinas para hacer vai­
nicas y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 38 de la Carrera de San Jerónimo. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de navíenibre de 1934..—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J, Pecastaing 
proyecta establecer una fábrica de aguardientes en la casa núme­
ro ‘20 de la calle del Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eugenio Garda 
proyecta establecer ¡a venta de lubrificantes en la casa número 26 
de la calle de Don Ramón de la Cruz.  ̂ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atmncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de noviembre de 1934,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Rafael Ce- 
rradn proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 1 de la calle del Duque de Sexto.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente nmmeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,
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I
BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Se, oicios prestados en el mes de noviembre de 1934

BIBLIOTECAS

Literaria...................
Musical......................
Parque de Madrid .. 
Idem del Oeste
Idem Zoolóííico.........
Infantil........................
Galdós......................

Total.....

Número
dp

I le c to r e s ,  servidos

1 .3ü0 
178 
226 
3iJ6 
123 
37d 
321

2.943

] .316 
173
226
396
123
379
321

2.931

Tarjetas nuevas: Literatura, 68; Música, 22.—Total, 9Ü.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Vol'iiiieiieíS

Por l a  S ección 2.® (F o m e w io }

Construcción: Raimundo Fernández Villaverde, sinnúmero. 
Ampliación; General Manso, sin número.
Reformas: Ventura Rodríguez, 3; Preciados, 23; Avenida del 

Conde de Peñalver, 3; Espoz y Mina. 3 y 12; Cuesta de Santo Do­
mingo, 22; plaza del Comandante Las Morenas, 5; Bárbara de Bra- 
ganza, 7; Hortaleza, 38; Lavapiés, 37; Colmenares, 6; Barco, 31; 
Almiranre, 14; Alcalá, 45; Recoletos, 14; Corredera Baja de San 
Pablo, 51; Gravina, 11; Gampoamor, 3 y 11; Jesús del Valle, 26; 
Santa Agueda, 6; Apodaba, 12; Prim, 5; Valencia, 13; paseo de 
Recoletos, 16; Pelayo, 19; Niceto Alcalá Zamora, 46; Baltasar Ba­
cherò, 47; Primavera, 9; Santa Polonia, S; Morería, 5; Cava de 
San Miguel, 9; Toledo, 40 y 51; Antonio Toledano, 8, y Juan de 
Olías, 1 y 3.

Muros: Reyes, con vuelta a la Travesía del Conservatorio; 
Eduardo Dato, 36, y Méndez Alvaro, 12.

I N T E R V E N C I O
Cotización en Ooisa de ios valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Día 3 Día i Día 5 Día a Día 7 Uta 8

1 18 O/o 118 » 118 » » »

93 » ii » »

» » D » » »

77 76,25 76,25 76 »

75,50 » yf » 75.25 » »

79 80 80 80 »

84,25 » yy » » I*

72 » » y> 'y>

84,65 84,75 83 84,95 84,90 85 »

84,65 84,75 85 84,95 84,80 85 »

84,65 » » » 84,80 » »

84,65 85 84,95 84,90 85 *

84,65 84,75 85 84,95 84,80 85

84,65 í> » 84,95 84,80 » 3̂

Empréstito de 186b.— übügadoiies de I üü peseias, ul
3 por 100........... ............................................... ................

Espropiacionea en el In terior {de 19Ü9J,—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por iOO.....................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 péselas, al 4,50 por 100................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por loo ................................................... ............................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...................... ....................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100..........................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1931.— Obi ¡gadones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 193L—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...........................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100...............................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...............................

O B R A S  M U N I C I P A L E S
VlAS PÚBIJCAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas p en cursa de efecución durante ¡os días 
del 28 de noulembre al 4 de diciembre de 1934 

Achras '
Conservación: Eciju, Lisboa, Tutor y Embajadores.
Calas: Baltasar Bachero, Fe, Zurita, Santa Isabel y Biie- 

navista.
Em p e d ü .aijos 

Calas: Varías.
ExPLAPiACIÓi^

Hilarión Eslava.
O b r a s  po r  c o n t r a t a

General Porlier, Menorca, calles A, B. C, D, F, G y L, Fer­
nán González, Valdivia, Alcaide Sáinz de Baranda, Oquendo, Nú­
ñez de Balboa, Serrano, Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, 
.Máiquez, Antonio Acuña, Castellò y accesos a la nueva Plaza 
de Toros.

Madrid, 5 de diciembre de 19,34,—El ingeniero Jefe, Iacinto 
Alderete.

POLICIA URBANA

T E N E N C IA  DE A L C A L D I A  DEL D I S T R I T O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en ¡a última semana

Denuncias presentadas y motivo de las m’smas:
Obras sin licencia.....................................................
Estabulación de reses..............................................
Productos adulterados..............................................
Vehículos sin licencia................................................
Fincas faltas de higiene............................................
Sacudir alfombras.....................................................

Total- .
Juicios celebrados:

Apercibidos...............
Multados....................
Al apremio..................
Pendientes..................

Total.
importe de las multas impuestas, 1.187 pesetas.

13
17
16
13
16
19

94

to
Í8
15
29

122
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G U AR D IA  M UNICIPAL,

Denuncias hechas fj servicios prestmíos dnranle los iitas 
de! 28 de noviembre al 4 de diciembre de i234

ÜKlVUKUAS
Distritos. 3H; Hospicio, 57; Cliamberi, 76; Buena-

vistít, 42; Congreso, 101; Hospital, 111; Inclusa, 44; Latina, 94; 
Palacio, 7), y UnivereíOad, 77 

Compatlia de Circulación, 432,
Total, 1.141,

S k !ÍV [C IO S

/í/s/cííoA.-Centro, 11; Hospicio, 1; Cliainberi, 5; Buenavis- 
ta, 7; Congreso, 4; Hospitai, 2; Latina, 21, y Universidad, 9, 

Coitipañía de Circulación, 22,
Total. S2,

Día 5, Bravo Murillo, 66; se recibió el aviso a las 15'50 y se 
terminó a la 16'05; motivó el servido inflamarse el aceite de una 
caldera.
S e r v íCio s  e x t u a o h d ik a r l o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20; ídem id, por el 
ídem segundo Jefe, 43, e ídem id, por ios Jefes de zona, 64, 
Total, 127,

Madrid, 6 de diciembre de 1934, E! Arquitecto Director, José 
Lopes de Coca,

BENEFICENCIA
LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de les trabajos realizados durante el mes de octubre de 1934

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

|i ;

s e r v ic io  d e  ANALISIS
En el mes a que se refiere el presente resumen han ingresado 

para su análisis las siguientes muestras, clasificadas según su na­
turaleza:

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 29 de noviembre al 5 de diciembre de 1934

Día 29, Martínez de la Ríva, 9 (Puente de Vallecas); se recibió 
el aviso a Ias0'35y se terminó a las TIO; motivó el servicio infla­
marse el aceite de una caldera.

Día 29, Estación de las Delicias; se recibió el aviso a las 2,05 y 
se terminó a las 3'40; motivó el servicio el incendio de unas seras 
vacías.

Día 30, Fuencarral, 105; se recibió e! aviso a las 22T3 y se ter­
minó a las 22'50; motivó ei servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Dia 30, Gómez de Baquero, 24; se recibió el aviso a las 22'35 
y se terminó a las 23'55; motivó el servicio el incendio de muebles, 
puertas y ventanas.

Día 30, Avenida del Conde de Peñalver, 25; se recibió el avi­
so a ías 22'35 y se terminó a las 23; motivó el servicio una falsa 
alarma por el anterior.

Dia 1, Huertas, 14; se recibió él aviso a las 7 02 y se terminó a 
las 7'17; motivó el servido un cortocircuito.

Dia 1, Gravina, 22; se recibió el aviso a las 10'45 y se terminó 
a las ir0 5 ; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 1, Toledo, 19; se recibió el aviso a las lO'EO y se terminó 
a las 1 T27; motivó el servicio el incendio de una medianería y nn 
pie derecho.

Dia 1, Válgame Dios, 6; se recibió el aviso a las 11'IO y se ter­
minó a las 1T30; motivó el servicio una falsa alarma.

Día l ,  O'Donneil, 7; se recibió el aviso a las 16'05 y se ter­
minó a las 16'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 2, Conde de Romanones, 6; se recibió el aviso a las 9'30 y 
se terminó a las 10'27; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 2, Serrano, 86; se recibió el aviso a las 1ITO y se terminó a 
las n'58; motivó el servicio e! incendio de un pie derecho.

Dia 2, Santa Engracia, 36; se recibió el aviso a las 1T27 y se 
terminó a las 12'10; motivó el servicio el incendio de la leñera 
de la calefacción.

Dia 2, Ciudad Real, 32; se recibió el aviso a las ! 1'37 y se ter­
minó a las 1 T52; motivó el servicio inflamarse la gasolina de una 
estufa.

Día 2, Baltasar Bachero, IR; se recibió el aviso a las I6'40 y 
se terminó a las 17'05; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Dia 3, Alcalá, esquina a Bellas Artes (vía publica); se recibió el 
aviso a las 3'20 y se terminó a las 3'25; motivó el servicio el in­
cendio de un automóvil.

Dfa 3, San Lorenzo, 8; se recibió el aviso a las 9'55 y se termi­
nó a las lü'20; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 3, Manuel Cortina, 18; se recibió el aviso a las 12'03 y se 
terminó a las 12'45; motivó el servicio extraer dos personas de un 
ascensor.

Día 4, Peña Graiide (Pnencarral); se recibió el aviso a las 18 y 
se terminó a las 19; motivó el servicio extraer de un pozo el cadá­
ver de una mujer.

Día 4, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; se recibió e) 
aviso a las 18'04 y se terminó a las I8'42; motivó el servicio el in­
cendio de unos trapos en un sótano.

Día 4, Barquillo, 10; se recibió el aviso a las 20 y se terminó 
a las 21; motivó el servicio el incendio de un pie derecho y una 
carrera.

Alimentos y bebidas.............................
Productos que interesan a la higiene.......

. Idem patológicos............................... .........
Vigilancia de aguas potables................

T OTA!........................

1.150
20

344
152

1.666

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, tenemos la siguiente clasificación:
Ordenados por las antoridades,......................................  2
Pedidos por la inspección de alimentos................ .........  .542
Idem por la Delegación de Abastos................................. 454
Idem por ¡a Administración de Rentas ........................  151
Idem por el vecindario........................ .............................  138
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal. 121
Idem por los facultativos particulares............................. iOfi
Vigilancia de iasaguas................................................ . 152

T o t a l .....................................

ANÁLISIS OE ALIMENTOS V BEBIDAS
Aguas potables:

Análisis químicos y bacteriológicos.. 
Aceites:

Buenos...........................................
Aguas de manantial y dé poso:

Buenas...................................... . . . .
Malas..............................................

Bebidas alcohólicas:
Buenas.............................................

Cafés:
Buenos.............................................
Barnizados........................................
Con mezcla de vegetales.. . .  ........
Con ídem de regaliz........................
Con ídem de achicoria...................
De baja calidad.................................

Carnes:
Alteradas...................................... ..

Confitería y pastelería:
Buenos...........................................
Con color artific ia l..........................
Mezclados con féculas...................

Conservas de frutas:
Buenas.............................................

Conservas de pescados: 
Alteradas..........................................

Conservas vegetales:
Bue í s .............................................

Chocolates: ■
Buenos.............................................
Sin formula autorizada.................

1.666

152
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Embutidos;
Buenos..............................
Con color artificial . . . . . .
Enranciados............... ..
En descomposición . . . .  . 
De deficiente elaboración

Especias y aromas:
Buenas.................................
Con carga mineral................
Con adición de harinas.......
No permitidas......................

Foie-gras:
Buenos.................................

harinas:
Buenas ...................................
Tizonadas............................
Con harina de centeno.........

Jarabes:
Buenos.........................................■. ■
Sin fantasía..........................................
Con escasa concentración de azúcar , 
Fermentados........................................

Leches:
Buenas......................
Aguadas.................
Descremadas...........
Mezcladas................
Deficientes en grasa. 
Con exceso de grasa.
En fermentación.......
Con riqueza microbiana

Legumbres:
Buenas..........................

Mantecado helado: 
Buenos..........................

Mistelas: 
Buenas.......

Pan:
Bueno...............................
De deficiente elaboración

Pastas para sopa:
Buenas..............................
Con colorante artificial ■

Pescados frescos-. 
Alterados..........................

Pimentones: 
Buenos............

Quesos:
Buenos.......
Alterados.. .

Refrescos y gaseosas:
Buenos........................ -. .
Sin fantasia...................... ■
Con coloreado a rtific ia l....

Sal-,
Buenas...................... ...........

Tes:
Buenos...............................

Vinagres;
Buenos...........................................
De escusa riqueza acética....... .
Con coloreado artificial.................

Vinos:
Buenos.........................
Aguados...................
Excesivamente ácidos.
Enyesados...................
Graduación alcohólica..

1

25
41
55
G
4

II)
4
1
2

n
19
1

2
10
2
1

156
113
34
14

1
6
3
2

RESUMEN DE LOS ANÁLISIS QUÍMICOS

Productos calificados como buenos..................................  5ó7
Idem malos o como de preparación defectuosa.............  593

T o t a l ...............................   1.150

Los productos calificados como malos o como de prei aracióti 
defectuosa se encuentran en una proporción de un 51 por 100.

ANÁLISIS OE PRODUCTOS QUE INTERESAN A LA HIOIENE

/abones;
Buenos....................................................................   It)
Con carga mineral............................................................. 1

17
15

7
27

15
25
3

64
13
3
4 

148

ANÁLISIS CLÍNICOS
Sangre;

Aglutinaciones.......................... ..............
Determinación de urea.............................
Reacciones de Wassermann
Idem de Meinicke.............
Recu uto globular...............
Fórmula leucocitaria............
Tiempo de coagulación,... 
Determinación de glucosa ..
lutradermorreacciún de Cassoni.............
Desviación de complemento....................

Orili a:
Análisis completos....................................
Determinaciones aisladas........................
Examen bacteriológico del sedimento....

PRODUCTOS PATOLÓGICOS

Liquido cefalorraquídeo.....................................
Examen histológico de tumores......................
Idem bacteriológico de esputos ........................
Idem de exudados en general..........................
Idem de pelos y escamas......................... —  .

RESUMEN OE LOS ANÁLISIS CLINICOS

Análisis de sangre.. . . . . . .
Idem de orina....................
Idem de productos varios.

7
7 

93 
93

4
5
8 
3 
1 
1

9,3
25

1

222
119
17

T o t a l .

SECCION DE MEDIOS DE CULTIVO

358

Medios de cultivo servidos en tubos de ensayo a las Secciones 
del Laboratorio:

T u b o s

Caldo común.........
Agar ídem
B ilis .........................
W ilson-Blair.........
Rochaix..................
Endo.......................
Agar lactosado.......

2i0
675
25

236
425
50
50

T o t a l ........................ .............................. .. -671

SERVICIO DE INSPECCIÓN DE AUMENTOS

DISTRITOS
UÎCQ
'w
>

WCd
4-*CO
zi
■g.

W
•S'DE2cd?UQ

— c-b> O
1 “

Centro................................................ ' 120 30 12 »
Hospicio............................................ 151 39 » »
Chamberí........ ................................. 374 50 37 1
Buena vi s ta ....................................... 8 8
Congreso.......................................... 260 49 1 6
Hospital............................................ 177 31 3
Inclusa................................................ 286 30 15
Latina................................................ 343 23 15
Palacio.............................................. -18 18 4 »
Universidad................  ................... 577 47 19
Abastos............................................ 316 57 76 »

Totales................ 2.830 382 182 7
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INUTILIZACIONES

Siete vagones de pescado, con un peso aproxitnado de 9.0:0 k i­
logramos, en el muelle del Cerro de 1a Plata (Estación de Atoclia).

PA R Q U E C E N T R A L  DE D E S I N F E C C I Ó N

a e itv tc io  OE d e s in f e c c ió n  v  a m b u l a n c ia s

Servicios de desinfección por enfermedades en curso,. 3a5
Desinfección de ropas y efectos a domicilio................. 8,425
ídem de id, td. en el Parque............................................  664
Idem en los Cementerios (carrozas). . . .  ....................  1.267
Recogida y traslado por las ambulancias de enfermos

y iieridoB......................................................................  788

SERVICIO ADMI OSTRATIVO

Registro de muestras para su análisis.............................
Mojas y certificaciones de análisis expedidas al público 
Certificaciones expedidus por los señores Profesores..
Idem id, a las Tenencias de Alcaldia..............
Idem id. a la Delegación municipal de Abastos..
Idem fd, a diversas autoridades......................
Registro de entrada de documentos....................
Idem de salida de (d...........................................
Idem de expedientes.........................................
Servicio de reparto..........................................

Madrid, 1 de noviembre de 1934, —El Director interino del La­
boratorio, Dr. J. García Reoenga.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECtAL DE DERMATOI.OOlA Y PROFILAXIS

Seroicios prestados durante el mes de Julio de 19.14

Enfermos nuevos................................................
Idem antiguos......................................................
Aplicaciones de nieve carbónica........................ .
ídem de radio.......................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Soiux. . 
Electrocoaguiaciones, escarificac iones y galvano­

caustias............................................................
Investigaciones ultramicroscópícas.....................
Operaciones.........................................................
Curas....................................... ...........................
Inyecciones de vacuna esíaRlocócica..................
Idem de fd, gonocócica ......................................
Idem de id. antiacneica........................................
Idem de autobematoterapia.................................
Idem desueres glucosados y fisiológicos...........
Idem de tuberculina............................................
Idem de cacodílato sódico itipodérmico...............
Idem de Id. fd. intravenoso..................................
Idem de salirilato sódico........................ ..............
Idem de bismuto Pous.........................................
Idem de espirogil.................................................
Idem de otros bismútieos.....................................
Idem de cianuro de mercurio.......... ....................
Idem de benzoato de mercurio............................
Idem de neosalvarsán................................. ........
Idem de id. a tres niños.......  ............................
Idem de sustltutivos del neosalvarsán................
Idem de sales de oro...................... ............... .
Idem varias....................................................

TO TAL, . 2,9.39

Madrid, 31 de julio de 1934.—El Jefe de la consulta, y. Sam 
de Grado.

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realisada durante el mes 
de nooiembre de ¡934

Número
de

eiiFermos

Dr.Riiigómez Veiasco, Consulta de selección y rayos X.
i  Villegas Gallifa. —Idem de adultos..........................
» Carrasco Rus,—Idem de niños.................................
» García Vicente,—Idem de laringologia...................
» Esteban Muñoz, — Idem de tuberculosis quirúrgicas, 
í  Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes.............

T « t a l  d e  c o n s u l t a s . . .

Rayos X .................' Radiografías... .̂ 51 )
(Radioscopias.. 3331 ' '

Culi-reacciones........... ............................................
, . I Hipodérniieas.. 448 i
Inyecciones............ j Intratraqueajes, 425 f -----

(intravenosas... 469)
Pneuiuotórax.. 113

\ Torácicas.......  76 J
Operaciones..........  Lari ngo lógicas. 447 ........

I Huesos y articu- 1
\ iaciones.......  k '

. . \ Orina y otros . 295 1
................. j Esputos...........  208 ( .........

( Sangre............ 2S5 !
Reacciones especiales: Vacuna..
Lavados pulmonares.......
Correspondencia recibida 
Idem enviada....................

636

7S8

36
93
16
23

T o t a l  d e  s e r v ic io s . .  . 7.157

.Madrid, 30 de noviembre de 19,34 —El Director interino, Aloa- 
ro Gracia.

CEMENTERIOS
Inhumaciones aerificadas desde et 3 ai 9 de diciembre de 1933 

y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U Al A c I n N F. S

19Ì4 1933
’

I9S2
1 ■

1931 11 1930 1999

Municipales................. 290 269 1 242
1

307 270 U45
San Justo.. . .  ......... .. 7 6 2 8 8 2
San Lorenzo............. 5 3 5 5 5 7
Santa María.......  ., .3 2 2 2 2 s
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

4 3 3 3 3 2

la Almudena........... » » > » 1 » »
t 309 283 1 254 325 ' 288 264

Fetos inhimiadoa en los 1
municipales.............. 22 26 34 39 1 31 25

Pesetas

0,50

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ^
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  ]
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. .

R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Matrimonios clasificados por distritos, según el estado civil
de los contrayentes

MATRIMONIOS, SEGUN EL ESTADO C IV IL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN SoMm
mlten

SollEn
,r

vIqíe

íittdo
íloltirs

nudo
Iludo

DIoonísdo
, y,divoroladu

SoilfirG
divDrciads

Dlioiilsdo
ylollon

Viido
ydivgiilids

Diionlado
íiloits

to tal
TANTO

POH
l,Ú00

Centro............. 47.889 20 2 ¡> Ti » 22 0.46

Hospicio......... 55.481 37 1 1 Ti » » » 39 0,70

Chamberí........ 124.892 81 1 1 3 » T> 1 , » 87 0,70

Buenavista. . . 141.049 77 10 2 Ti 1 Id Id 90 0,64

CongresQ....... 110.103 60 6 1 1 > & 68 0,71

Hospital......... 94.637 59 1 1 »
•

» ■ Id 61 0,64

Inclusa............ 89.765 38 » 1 1 » » 1» a 40 0,44

Lat ina.. . . . . . . 97.199 61 » 1 » » » » Id 62 0,63

Palacio .......... 73.750 33 » 1 1 35 0,47

Universidad. . . 127.791 66 4 1 íi 1 » 72 0,56

T o t a l . ., 962.556 532 27 9 2 2 * 1 576 0,60

Natalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

N A T A L ID A D  EN D O M IC IL IO S
NATALIDAD EN ESTABLECJMtENTOS 

BENÉFICOS
POBLACIÓN

VIVOS MUERTOS TOTAL
T A N O 

POR 
1.000

VIVOS MUERTOS TOTAL
TANTO

POR
KOOOV. V, W. V. H. V, H,

Centro.................... 47.889 22 11 1 2 36 0,75 Ti Ti Ti Ti » Si

Hospicio................. 55.481 28 27 1 2 58 1,04 Tí Ti » Ti Ti

Chamberí................ 124.892 104 94 5 6 209 1,67 !» » » » Ti »

Buenavista............. 141.049 101 116 8 14 239 1,69 1 . & Ti » 1 0,00

Congreso................ 110.103 96 90 7 3 196 1,78 ' 82 97 8 6 193 1,75

Hospital................. 94.637 81 74 7 4 166 1,75 i > T) » Ti Ti

Inclusa., i ................ 89.765 106 94 2 3 205 2,28 50 50 11 6 117 1,30

Latina..................... 97.199 79 66 Ti 2 147 1,51 1 » Ti » 1 0,00

Palacio................... 73.750 38 42 6 5 91 1,23 1 » » 1 0,00

Universidad............ 127.791 132 95 3 5 235 1,84 1 Ti Íi » 1 0,00

T o t a l .......... 962,556 787 709 40 46 1.582 1,64 136 147 19 12 314 0,32



Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos
benéficos

POBLACIÚÍÍ

Centro.................

Hospicio..............

Chamberí..............

Buen avista..........

Congreso..............

Hospital................

Inclusa.................

L a tin a ...................

Palacio.................

Universidad.........

T o t a l ____

47.889

55.481

124.892

141.049

1(0.103

94.637

89.765

97,199

73.750

127.791

962.556

MORTALtOAD EN DOMICILIOS MORTALIDAD EN ESrABLECIMIENTOS 
* BENÉFICOSCQ

mzc
X

1 Efi 1 <
le03£ TOTAL

T A N T O
POR

^ t£ K O R E SDE
CJffCO a Rds

M A V O R Í-Sd k
CINCO AÍ!Oá TOTAL

T A N T O
POR

S3
z
oK <

a
<E-O£ = i . 0 0 0 V* H . V . H . 1 - 0 0 0 > j :

21 18 39 0,81 » > 3 1 4 0,08 1 » 1
7 27 34 0,61 it 1 3 4 0,07 le 1* »

50 52 102 0,81 1 3F 15 5 20 0,16 1 s !

67 63 130 0,92 » 1 5 6 0,04 1 3 4

55 45 100 0,91 20 20 7 15 62 0,56 1* 1 2

42 36 78 0,82 » 1 40 20 61 0,64 30 13 43

39 55 94 1,04 Ti 4 5 9 18 0,20 » 3 3

32 43 75 0,77 » 8 9 17 0,17 » »

26 26 52 0,70 T> 2 1 3 0,04 1 1 2

60 62 122 0,95 1 1 8 13 23 0,18 3 1 4

399 427; 826 0,85 21 26 90 81 218 0,22 38 22 60

TRANSEUNTES

lJ

Las defunciones ocurridas en establecimientos benéficos se clasifican en el d is trito  de procedencia.

GRAFICA DE MORTALIDAD POR DISTRITOS

Mes de septiembre de 1 ^ ...........................
Idem de agosto de 19S1..........................

Idem de sepiíémbre de IKCl.................. .

Promedió del quinquenio de 1729 a rJS)..

■u n t a m i e n t o  d e  M a ú t i d '



Defunciones clasificadas por edades, distritos y sexos
1

bDEHa- Uuifetst-
CenliQ HnipitÍD Clianibiñ íonflteso Uospilal Inclusa Laíina Falacia dad faiDuea Uambtas

m u
’Z

EDADES . — —

V. H. V. H, V. H. V. H, V. H. V. H. V, H, V. H. V. H. V H. Suma Suma • H-

Menores de un
88 90 178 0,180 1 1 e 9 9 9 13 32 20 4 5 7 16 4 8 4 2 16 1C

De 11110 a cua*
6 8 56 96 0,10tro años.. . . « 1 » a 3 2 5 3 7 11 6 6 , 9 3 7 2 5 12 40

De cinco a diez 
y nueve Ídem 

De ve in te  a
>' 1 1 1 3 5 6 6 2 2 15 4 4 5 4 3 1 4 10 4 46 35 81 0,03

treinta yuue- 
ve ídem. . . . 8 4 1 4 7 9 8 4 8 S 20 n 7 9 ’ 6 a 3 1 lü 9 78 67 145 0,15

De cuarenta a
cincuenta y 
nueve ídem. 5 1 t 17 13 16 13 8 I t 24 11 11 12 15 8 7 4 12 12 116 102 218 0,22

De sesenta a
s e t e n t a  j  
nueve ídem. 6 6 3 12 21 13 19' 24 21 17 11 16 9 14 7 13 9 U 10 22 116 147 263 0,27

De ochenta en
adelante___

S in clasifica-
3 ' 1 1 5 í 4 4 4 4 2 3 Vt 1 5 1 O 3 7 ■24 36 60 0,06

1
dóti............. » » 1 ) » y> » 1 A » » i> 1 lT »

T otal . . . 24 lü 8 30 f i f i 57 fifi 6 ' 82 8t 82Í 57 44i 68 40 5= ‘¿7 28 69 7b 509 535 i 1.044 1,08

G rá f ic a  de m o r ta l i i la d  por grandes grupos de edades

^ íc*ii septic inbrc itií I í)3-l.. > ► - *................
liJem de ago&to úf. ...............................
Jdfci <ie scplicmhre úk 1933......................
Promedio dcl quinquenio de 1'>29íi 1933,,.

Ayuntamiento de Madrid
Étti



Nacimientos (vivos y muertos); término medio diario .

Número de nacimientos (vivos).........................

Número de defunciones (excepto transeúntes).

Mortalidad total del mes de septiembre de 1934, 

En igual mes de (totalidad)................ .

D iferencia en 1934 (en más).

63,20

1.779

984

D ife r e n cia  (aumento fisiológico de la población)............. 795

1.044

953

91

Proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes) 

l'érmino medio diario (totalidad)...........................

1,02

34,80

O B S E R V A C I O N E S

En la curva demográfica de mortalidad podremos observar que este mes, que por regla general es el de 

punto mínimo la segunda mitad en que para sn estudio dividimos la curva del año, no ha correspondido 

a dicho punto miniino. Teniendo un aumento con relación al mes anterior de 99 defunciones, nos hace 

suponer que el punto mínimo de la curva del año se ha trasladado en 1934 al mes de agosto, pues no es de 

suponer que en el próximo mes de octubre baje la cifra de 1.044 que ha correspondido al mes actual.

Este aumento ha correspondido principalmente a los distritos de Buenavista, Congreso, Inclusa y Uni­

versidad. Los otros, o han tenido un ligero descenso, incapaz de contrarrestar el aumento de los anteriores, 

o no se han modificado. El aumento referido a las edades ha correspondido principalmente a las de cuarenta 

a setenta y nueve años, que ellas solas han tenido un aumento de 83 casós de los 99 que aumentaron en 

este mes con relación al anterior.

(guales diferencias se observan comparándolo con igual mes del año pasado y con el promedio del 

último quinquenio. '

Madrid, 20 de octubre de 1934.
£1 D e le g a d o  e s p e c ín l d e l G o b ie rn o ^

Rafael Salazar Alonso.

(h am h
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R E P U B L I C A  E S P A D O L A AYUNTAMIENTO MADRID

1 2  cJe d ic ie m b re  de 1 9 3 4

Quince meses de política agraria 
en Alemania

Apenas han transcurrido quince meses desde el día en que 
el Sr. R. Walther Darré, hombre joven y lleno de energías, 
nacido en Buenos Aires, de padres alemanes y educado en In­
glaterra y Alemania, recibió el honroso, casi sobrehumano en­
cargo de salvar la agricultura alemana. La situación casi caó­
tica de este ramo importante de la economía alemana puede 
deducirse de los siguientes datos: el endeudamiento total al­
canzó a 12.ÜOO millones de marcos oro; el de la provincia de 
Prusia del tiste, por ejemplo, sólo había subido de 357 marcos 
por hectárea en 1924-25, a 691 en 1932-33. El número de su­
bastas de propiedad agraria había crecido de año en año hasta 
l legara 17,155 en 1932 Particularmente, en vista de ios in­
gresos coiitiniianiente decrecientes de los agricultores, los 
cuales, por concepto de desvaloración de sus productos, y a 
raíz de una demanda deficiente liabían percibido sólo 6.50ü mi­
llones de marcos oro en 1933 por su producción, en vez de 
10.200 millones en 1929; la tarea debía ser bastante ardua y 
la herencia llegada a manos del nuevo Gobierno muy onerosa.

El Sr, Darré, hombre de sólo treinta y nueve años de edad, 
no se demoró en aplicar las medidas oportunas, como lo ha­
bían iiecho sus precursores. Prueba de eso son sus leyes. 
Aunque parecerán algo radicales a algunos, fueron eficaces 
y f[indameiitales y llenaron los anhelos de los agricultores, 
los cuales antes habían sido sacrificados muy a menudo a 
los intereses de los industriales y comerciantes exportadores 
e importadores.

Como primera medida y para formar la base de la fntu- 
ra organización, se estableció por el «Reichsnaelirstaiids, la 
corporación de agricultores, en la cual se incluyó también el 
comercio ai por mayor y al por menor de productos agrícolas, 
la pesca y todas las industrias anexas a la agricultura, es decir, 
las que usan o elaboran productos agrícolas. Por esta razón el 
agricultor alemán hoy día tiene su propio destino en sus 
manos.

Por otra iey, el «Keichserbhofgesetz» (ley de fundos liere- 
ditarios), se consiguió arraigar tiondameníe al agricultor toda 
su estirpe en ei suelo de sus padres, quedando desde ahora su 
propiedad eternamente en su familia, porque no puede vender­
se, ni dividirse, ni hipotecarse, Ei fundo, cuya extensión má­
xima debe ser de 125 hectáreas, llega íntegramente a uno de 
los hijos, ya sea el menor o el mayor, segiín la costumbre, o

en su defecto al próximo heredero idóneo. De tal manera, hoy 
dÍEi la existencia del agricultor y de su familia queda asegura­
da contra cualquier crisis y la pérdida de! fundo; lo mismo 
pasa con la nación alemana, que ahota puede apoyarse en dos 
millones de fundos estabilizados firmemente, y asi tiene su 
iiiaiiutencióii garantizada en lo que concierne a los principales 
productos alimenticios. Ya no depende más el destino del agri­
cultor del capitalista, el cual percibió, por ejemplo, en 1932, 
sólo por concepto de intereses hipotecarios, la quinta parte 
del valor total de la producción agraria alemana.

Por otra dase de leyes fijáronse precios firmes y estabili­
zados para los principales productos agrícolas, con lo cual 
hasta hoy dia han podido mantenerse sin oscilaciones de im­
portancia, consiguiéndose eliminar en forma eficaz la influen­
cia siniestra de los agiotistas y especuladores sin dañarse al 
comerciante serio, indispensable como intermediario entre 
productor y consumidor. Establecióse el concepto del «precio 
justo» cu todas las ramas de la vida económica. Finalmente, 
por otras medidas se pudo arreglar y purificar el mercado infe­
rior de Alemania, garantizándose para el productor la salida 
de todos sus productos y al consumidor un aprovisionamiento 
a precios a su alcance. Ya no se notan hoy esas fluctuaciones 
tan desfavorables para el mercado cuales significaron ganan­
cias exorbitantes para los especuladores, precios bajos para 
el agricultor y precios altos y escasez de! artículo para eí 
consumidor.

Prueba convincente de una situación más desahogada del 
agricultor alemán es el hecho indiscutible de haberse podido 
aumentar las entradas de (a agricultura en esos quince 
meses en más de 1.200 millones de marcos oro, o sea en 
un 20por ÍOO del total anterior. Y eso se alcanzó a pesar 
de la imposibilidad de incrementar los precios agrarios en una 
forma sensible. En vista del hecho de que un aumento dema­
siado rápido sería contraproducente, por no tomarse suficiente­
mente en cuenta los intereses del consumidor, sólo pudo 
aumentarse el precio lentamente, de manera que no influya 
eii el consumo.

Ahora bien,- ¿cómo se consiguió todo esto sin desorganizar 
el mercado? Para desvanecer ciertos recelos en ei extranjero, 
no se cerraron las fronteras, como se hubiera deseado, a las 
importaciones del extranjero. Se eliminó únicamente una im­
portación de artículos que no podían encontrar mercado en Ale­
mania y muy a menudo se traducía en fuertes pérdidas para el 
mismo importador. Se alcanzó el restablecimiento de otra for­
ma más efectiva: primero, se comsiguió un aumento notable

09220111
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en el saldo del agricultor aciioando la salida de los 
productos, es decir, aumentando el consumo, lo que quiere 
decir algo en un pueblo de 66 millones de habitantes. Son co­
nocidos los esfuerzos que el Gobierno alemán hizo para redu­
cir el paro, que en vez de ios seis a siete millones de antes, 
hoy se eleva poco más o menos a 2.350.000 de sin trabajo, 
decreciendo este número de mes en mes. Con diversas medi­
das se consiguió así im frierte aumento en la venta de mante­
quilla, leche, carne, pescado, pan, granos, etc. En granos, por 
ejemplo, una cantidad de 800.000 toneladas más se vendieron 
en el mercado; en carne se consumieron i2,26 kilogramos por 
cabeza en el segundo trimestre de 1934, en vez de 11,44 en el 
mismo período de 1933. De pescado se vendieron el ano pasa­
do 570 millones de kilogramos, en vez de 450 millones en 1913, 
subiendo el consumo de 6,8 kilogramos hasta 8,8 por cada 
poblador.

En segundo lugar se rebajaron considerablemente los 
fuertes pagos que el agricultor anteriormente tuno que 
hacer en concepto de impuestos, pagos sociales e intere­
ses de cualquier clase, principalmente hipotecarios. Hubo no 
menos de cuarenta clases distintas de tales impuestos y dere­
chos fiscales que quitaron al agricultor la mayor parte de sus 
modestas ganancias, y si tuvo otras deudas y habla cosecha 
mala, contribuyeron a su ruina. Por este concepto se econo­
mizaron 312 millones de marcos en un año. Sólo en in­
tereses hipotecarios, donde se consiguió reducir el porcen­
taje de 10-12 por 100 a 4 y medio por 100, el agricultor 
pudo economizar unos 150 millones de marcos; en el «im­
puesto sobre movimiento», que se rebajó en la mitad, más 
de 40 millones; de igual manera, en el impuesto sobre bienes 
raíces, 75 millones, y en el impuesto sobre carne, siete millo­
nes. Abolióse la obligación de los pagos por concepto de se­
guro contra el paro, en el cual el patrono anteriormente tenía 
que contribuir con la mitad, ahorrándose así otros 40 millones. 
Además ingresaron en las arcas del agricultor 35 millones en 
concepto de subvenciones para empleo de parados y 40 millo­
nes en el de ayudas fiscales para construcciones y reparacio­
nes. Menciono como hecho notable el que se pudo aumentar 
el consumo a pesar de haber aumentado simultáneamente los 
precios de varios artículos de consumo diario, algo nunca con­
seguido antes. Se estima que la agricultura percibió un tota' 
de 800 millones de marcos más por sus productos.

En tercer lugar, se redujeron las ganancias injustifica­
das de ciertos intermediarios a un porcentaje justo. Aho­
ra el intermediario puede vivir, pero no a costillas de! produc­
tor ni del consumidor. Por ejemplo, en la leche el ganadero 
hoy día recibe unos cinco pfemúngs más por litro, lo que sig­
nifica unos cuantos marcos más por día. Eo mismo ha pasado 
también con otros productos, así como, por ejemplo, con la 
carne y la mantequilla, donde anteriormente los intermediarios 
y especuladores se llevaban la parte leonina. Dejáronse los 
indispensables para el buen funcionamiento del procedimiento 
distribuidor; purificóse e! mercado de los elementos dañinos 
que por sus manejos habían encarecido la mercadería sin hacer 
un trabajo económicamente productivo; eliminóse también la 
posición ambigua de muchos agricultores que al mismo tiempo 
eran productores y vendedores, mezclando así las dos funcio­
nes, completamente distintas, del productor y del intermedia­
rio. Arreglóse todo en una forma que hasta las diferencias

locales entre los precios, los cuales habían sido muy malos 
para regiones distantes y aisladas del mercado, se eliminaron 
de una manera satisfactoria para productor y consumidor.

Falta mencionar algunas otras medidas adoptadas para 
el mejoramiento general de la agricultura. Se disminuyeron 
en forma sorprendente las subastas de propiedades agrarias, 
se aumentaron los ahorros en las Cajas de ahorro aldeanas en 
más de un ciento por ciento, en comparación con 1932, y con­
tribuyó el agricultor al éxito de la lucha contra el paro, dando 
pan y  trabajo duradero a 200.000 desocupados. En muchos 
distritos agrarios hoy día ya se nota una falta de braceros. 
Finalmente, e! aumento de la capacidad consumidora de! agri­
cultor se expresó en un desembolso de 20 millones de marcos 
en concepto de compra de nueva maquinaria agrícola; de 
50 millones por compra de abonos; de 75 millones por jornales, 
sueldos y pagos sociales, haciéndose notar una reanimación 
en muchas ramas de la economía nacional, en donde el agri­
cultor es hoy el mejor cliente.

Pero no sólo se persigue el fin de aumentar la capacidad 
consumidora del agricultor alemán, sino también la del traba­
jador y de las otras clases sociales. Se va más adelante aún: 
existe la plena convicción de que nunca se podrá cambiar 
fundamentalmente la situación actual de los países in­
dustriales de Europa sin el resurgimiento correspondien­
te de los países agrarios. Y este resurgimiento tendrá que 
preceder al mejoramiento anhelado de la industria europea; es 
condición imprescindible para éste, porque nunca puede res­
tablecerse de otro modo el círculo económico natural del in­
tercambio internacional, el cual por la crisis mundial fué inte­
rrumpido, y por ciertos errores estructurales se mantiene sólo 
en forma artificia) e insatisfactoria.

Es de mucha importancia también saber que ei índice de 
precios agrarios ha subido en un 20 por 100 entre enero 
de 1933 y junio de 1934, habiendo alcanzado con 99,8 casi ei 
índice de 1914. Al mismo tiempo se rebajó el índice de ios 
productos industriales considerablemente, llegando a eliminár­
selas diferencias exorbitantes entre los dos Índices de una ma­
nera bastante satisfactoria para el agricultor,

Dr, G, Woi.F.

Las tasas del trigo en España
(Apuntes para su historia)

IV

Por la Pragmática de 11 de julio de 1765 (1) se sirvió 
S. M, Carlos Ilt abolir la tasa de los granos y permitir a todos 
ios vasallos, sin distinción de labradores y tratantes, el libre 
comercio de los mismos. «Las únicas limitaciones que desdicen 
de una absoluta libertad —escribe el Comisario ordenador y 
tesorero del Reino de Aragón, Tomás Anzano(2)— son las de 
haber de llevar los libros los comerciantes y la de prescribir 
precio hasta el qual no más es permitida la extracción; ésta se 
propone no como restricción, sino como cautela, y aquélla (ia

(1) Ley X!, titu lo  X X, libro V il de la Novísima Recopilación.
(2) Traducción y Observaciones al anónimo Francés Ensayo sóbrela Po­

licía general tie los granos. Madrid, 1785, página 14.
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íortnalidad de los libros) no obstruye si se obra de buena fe, 
y si de mala, no debe tolerarse.»

«Consideraba yo —escribe don Nicolás de Arriqiiibar (1 )~  
que un decreto semejante merecía ser recibido de los puebios 
con regocijos públicos, como la mejor carta de salud y el día 
de ia mayor felicidad del reino, quando saliendo a oir sus ala­
banzas, hallé la mayor indiferencia en las gentes y que algu­
nas ponían en duda su conveniencia.»

En efecto; como nunca falta a la codicia medio de eludir 
las mejores y más prudentes regulaciones, con el tiempo se 
fueron experimentando muchos abusos (quedos pueblos pare­
cían presentir y temer al darse la Pragmática), para cuyo re­
medio tuvo a bien el Consejo despachar niia Provisión circular 
con aprobación de S. M., fechada en 22 de junio de 1789 (2), 
mandando que para la más exacta observancia de las anterio­
res leyes publicadas en favor del libre comercio de los 
granos se guardaran los preceptos o condiciones siguientes; 
Que ninguna persona fijase carteles poniendo precio a los 
granos para compra y acopio de ellos; que no se permitiesen 
atravesadores, o aquellos que quitan y compran los granos 
cuando van de camino al mercado para levantar después sus 
precios, causando carestías artificiales, sino que se tuviesen 
de manifiesto en las ferias y que hasta pasadas las horas que 
señalen las justicias en sus mercados respectivos, iio pudiendo 
entrar a comprar los tratantes de aquél género; que éstos tu­
viesen sus libros de asiento,_ en los que harán constar testimo­
nio de donde hicieren las compras y los parajes y situación de 
sus almacenes o graneros, que serían púbiieos y rotulados para 
evitar ocultaciones, y que sólo podrían vender a los precios 
corrientes en ei último mercado de su distrito, quedando de lo 
contrario sujetos a las penas de los usurarios y logreros, y en 
fin, que en atención a la carestía y vacío de grano que se ex­
perimentaba, quedaba prohibida la extracción de granos a 
otros Reinos en todo el año de 1790, aunque ¡os precios ba­
jasen de los señalados en el artículo 9.” de la Pragmática de 
11 de julio de 1765 (3).

Las razones de esta prohibición las encontramos en To­
más de Anzano (4): «Por la mucha extracción el ano 1789 íué 
convertido de reguiar en el peor que se ha visto en siglos, 
especialmente en Castilla, y acaso nunca. No es exageración; 
Zabala señala ei precio de 120 reales el más excesivo que se 
ha visto en España el año de ocho (1708), y en sólo nn lugar 
y casi eii un momento (5). En 1789, en algunas partes llegó 
hasta 150 reales, y de esta asombrosa e inaudita subida fué 
causa la extracción executada por ios mercaderes. Desde el 
año de 1780 al de 85 valió el trigo de 20 a 30 reales ia fanega

(1) Recreación potiiica. Obra pústiima. V itoria, I77S, pagina 171.
(2) Ley X V lil, títu lo X 'X , libro V .l de la Novísima Recopilación.
(3i La política de l spaila en este punto lia sido ntiicho más »nave y pru­

dente que la de otras naciones de linropa. En Inglaterra, por ejemplo, los 
Estatntos V y VI del Rey Eduardo VI disponían que cnalquiera que comprase 
trigo  para volverlo a vender fuese reputado como un logrero inicuo, y por 
la primera vesi condenado a dos meses de cárcel y confiscadún del valor del 
grano; por la segunda, a seis meses de prisión y el duplo del valor de lo 
comprado, y por la tetcera, a ser puesto en la argolla o'en prisión a volun­
tad del Rey y a la confiscación de todos sn.s dereciios, bienes y acciones. 
En Francia, las Ordenanzas de Enrique lU también establecían penaa pecu­
niarias y corporales ■contra los particulares que se ingerían en e! comercio 
de granos, siendo su único objeto nprovecliarse de la necesidad pública, 
produciendo la escasez y carestía, para luego revenderles a nuicho mayor 
precio*.

ií )  Obra citada, páginas 66 y 147,
(5j En el año de 1565, el precio dei trigo  llegó también a los 120 reales.

regularmente. Se hicieron algunas extracciones con utilidad y 
liada se sintió. Menguaron las cosechas, pero no encarecieron 
extraordinariamente, pues desde que se recogió la del 88 
hasta febrero de 1789 no pasó de 38 reales, a lo más. En mar­
zo empezó la salida para Francia, arrebatándolo lodo en la 
Rioja y Burgos. Reemplazó Campos y otras provincias infe­
riores, y en tres meses Negó hasta 130 reales, y aun aseguran 
que a 150. Aun en fines de mayo estaban por vender todos los 
diezmos de la mitra de SigUenza porque su mala calidad difi­
cultaba el despacho; volvieron la proa allá los comerciantes, 
habiendo apurado los demás, y al primee enibite ofrecieron a 
30 y 33 reales, y antes de uii mes pagaban a 75 y 80, Gracias 
a la prudencia y caridad de aquel ilustrisimo, que no queriendo 
deshacerse de los suyos, hizo a la Diócesis un gran bien, con­
teniendo los precios y dando a los pueblos lo que necesitaban 
cuatro reales más baratos de !o que corrían.»

Vemos a través de lo expuesto que nuestro Gobierno, a 
partir del año 1765, adoptó la máxima libertad de precios 
y comercio libre, aunque no del modo más absoluto, del más 
compatible, a lo menos, con las circmisíancias del país, no des­
viándose de ella sino en cuanto se veía obligado a contener 
los abusos que de esta libertad suelen hacer los codiciosos, cu 
realidad poco inteligentes de su verdadero interés y entera­
mente olvidados de los del público.

Por causa de estos codiciosos mercaderes fué necesario 
que en el año de 1790 se expidiese por S. M. la Real Cédula 
de 16 de julio (1), en que exponiéndose que sin embargo de 
cuantas leyes y resoluciones se habían publicado en los próxi­
mos años anteriores y a pesar de tantas y tan acertadas provi­
dencias, no se habían podido lograrlos fines a que habían sido 
dirigidas, se prohibió «la continuación de los comerciantes que 
almacenan y  estancan los granos, de los atravesadores y de 
los que fixan cédulas para llamar a los cosecheros» (2),

Esta prohibición sólo se entendió en cuanto a almacenar 
granos, estancarlos y monopolizarlos para su reventa, pero 
no «en cuanto a quitar la demás libertad comercial de tratar 
con ellos, comprar y vender corrientemente de ferias a ferias 
y de mercados a mercados, pasándolos libremente de unas a 
otras provincias del Reyiio, y también sin que tal prohibición 
alcanzase al estanco y entroxamiento de aquellos granos que 
entrasen de fuera del Reyno por las provincias marítimas, 
porque este tráfico no podía verificarse cómodamente sino por 
aquel medio» (3).

(Contirmard.)

(1) Ley XIX, titu lo  XIX , lib ro  VII de la Novísima Recopilación.
(2) Véase nota al articulo 3." de la Pragmática de 11 de iitlio  de 1765, en 

líconomia y Técnica Agricoia.
(3) Por real orden de 18 de enero de 1795 se mandó prevenir a lodos los 

Gobernadores de los puertos no permitiesen pasar a los de Berbería a nin­
gún comerciante español que uo tuviese permiso real para bacer el tráfico 
de granos, y por Cédula de IB de noviembre de 1796 se concedió a los cinco 
gremios mayores de Madrid privileg io exclusivo para transportar granos y 
demás frutos de Marruecos. Por otra Cédula de 20;de nmrzo de 1800 se pro­
rrogó por diez años más este priv ileg io, (Los mercaderes de paños, de seda, 
de lienzos, de especería, de droguería y quincalla y dp joyería, constituye­
ron iin;i Compañía con el objeto de traer géneros a precios cómodos y depo­
sitarlos en almacenes públicos para el surtido de las tiendas Esta Compa­
ñía tomó en arriendo algunas rentas reales y se ocupó también del abaste- 
ciuiienlo de Madrid. El capital de los cinco gremios mayores era en 1788 
de G60 000 007 de reales, pero las pérdidas que sufrieron en la contrata de 
provisiones al e jérc ito  y a la  marina, en los abastos de Madrid, junto con 
las que Ies ocasionaron las guerras habidas desde 1793 hasta 1814, lo redujo 
al lastimoso estado de tener que suspender el pago de dividendos a sus ac­
cionistas y encontrar grandes dificultades para dar el 3 por 100 a los capita­
les impuestos por gentes extrañas.)
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Kíitactún fjui del fabncudo en las tahonas de cada disiiito dutanle los días tfue ss exfnesun ( í )

J J ÍA  20 D Í A  ao D Í A  1

U  1 8  T  l í  1 ' r  0  8 I s  f ï ia U U De f i a r De l u j o S e f i n l l U De f l o i D e l u j a De fïm U U D b M o r Da 1 ' i  1 e

HZLOS KILÜ ii KtLOS KÚ,Ob K ll.Ü ti K ll.O lt K ll MIS KIE.Lt^ K IM Ift

C e n i r u ------ * * * ......................................... 751 1.290 4 627 761 1,310 4 5ÍU 746 1,551 4 6'35
h f o s p ic io ...................... » • « ...................... 1 4 .1 6 ' 3.110 3 650 14 190 3 !30 3  940 14 160 3  000 3 .610
C Í ia m b e r l ..................................... . . . 15 013 8  540 7 900 '5 .136 8 537 7.927 15 000 8 fî^ :o 7.830
B u e n u v i s la .............................................. 1851Ü 3.73J 18.500 18 530 3.B1Ü 18 440 18&40 3 790 \ B A 2 t i
C o n g r e s o .  ...................................» — 8.560 2,490 7,408 8.564 2  486 7 410 8 558 2 492 7.414
H o s p i t a l .................... ................................ 10 470 2 314 ■\ 400 16.310 ¿210 4 LÍ14 10 39J 2  590 4 JOC
In c lu S f t ........................... « ......................... 13.821 5 650 0 .080 14.000 5 .425 7 100 14 160 5.240 7.180
L a t i n a .......................................................... 20 100 3.160 t.OOO 20.160 3.180 4.C50 2Ü 133 3.131 4 138
P a l a c i o ...................................................... 14.080 1 100 5.150 14 810 1.370 5 500 14 910 1.700 .5 670
n n í v p r R Í ( l f i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24  514 7 360 23 377 24.934 7 432 22 426 24.813 7 390 2 2 8 J 5

T o t a i . . 139 079 38.744 85  992 141.305 38.920 85 678 1 )1 .448 38 814 Í 6  007

ü I a  3 D Í A  B D Í A  4 D Í A  □

U  1 8  '1 ' K  1 T  n  8 D b f i ia l l l f t D fl M n i D v l u j a De S e f l o r Dg I n jg Se fk a lL l» Da f l g t D b 1u ]0 D b U a W I í D e f l o r B t  l o ] 0

HIl.OS RJLOS KILHS KH Uí< MLCjt) KILOS KII.OS KILOS KILOS HILOS K ll.O fi HILGH

760 \ 246 4 700 767 1 y ñ 4 661 ?41 1-333 i 755 1 327 4 e fí\

H o s p ic io .  . , . , ............... .. . r . . , , r . , . 13.990 3  ICO 2 940 Í3,0BO 3.115 2,080 14 115 3.020 3-080 11 OeO 3.0Û0 3 040
'C h a n ib e r i ................................................... I4 .9 ÍÍ0 8 560 7 .840 15 07U 8.5110 7  810 15.110 8.601 7.921 15.165 8  575 7,900
S u e n a v is t a .............................................. 18.680 3 750 18.550 18.700 3 800 18.440 18 610 3.450 18.330 18 600 3 40U 18.170
C o n g r e s o  . .  « .................................. » , , S S 6 0 2,487 7 JÛ6 8 . '6 6 2  483 7.414 8 .563 2  480 7 407 8 509 2.485 7 400
H o s p i t a l ..................................................... 10.340 2  370 4.2 ^5 10.3111 2  3 fi0 4 310 10.300 2.3fJl J ,3 '4 10.280 2.270 4 .150

'In c lu S H  ........................... s r < ¡3 .970 5 .250 7 ,150 13 800 5  470 7 .100 13.610 5 .370 6  730 13S 50 5 600 7.160
L a t i n a .......................................................... 20.377 3  248 4 210 20.130 3.150 4 J R 0 20.180 3.180 4.170 20 140 3 150 4.140
P a la c io ........................................................ 14.1S0 1.200 4 810 14.310 1.150 4 .170 14.180 1.150 6 .000 14.430 L 35 0 49H 0

* U f ilv c » rR Íd n d . ,  * ..................................... 25.000 7 .330 22  637 22.428 6 906 23  0  0 22.140 6  848 22.477 24.716 7  410 22  570

T o t a i . .............................. 140.007 38 440 84.918 138 761 38.189 84.075 137 579 37.733 S3 816 140.175 38 557 84.060

(1) En el pan de famiHa están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere ai de viena, francés y gallego.

l í O  1>10  A  C I G U A - O A

btelacíón de precios de artictdos de consumo durante las días que se exinesaii

füSPKCIES

P R E C I O S

Frutas
Acerolas, Idl ogramo.......
Batatas, ídem..................
Camuesas, ídem............
Castañas, ídem..............
Ciruelas, ídem................
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem..........
Granadas, ídem..............
Granadas de la tierra, fd.
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem,...
Raquis, ídem.................
Limones, sera.................
Mandarinas, caja..........
Mandarinas, ciento......
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de la tierra,

ídem..........................
Manzanas reineta, ídem. 
Manzanas verdedoncella,

idem.. ................
Melocotones, idem. 
Melocotones déla tierra, 

ídem.
Membrillos, ídem 
Moniatos, ídem 
Naranjas, ciento. 
Naranjas de Berna, ídem. 
NaranjasdeOrihuelaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem..............
Naranjas de Wàshington, 

ídem..
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, ídem

29 [>(» so [>ÍH 1 Dih 2 l>ÍH B Dia i T>l rt 5

FeseLK-b t'es« tas f  uaetittB

» » A M » »
0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 « 0,90 a 1 0,90 a ! 0,90 a 1
0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 e 0,45 0,30 a 0,45

A » 0,80 T! »
:• i' »

0,70 a 1 0,90 a 1 1 a 1,15 0,90 a 1 0,80 a 1,10 0,90 a 1,15
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 p 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

» » » p Ht a
» Ï) » p ■ J> » >ï

» » » »
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 t 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,10 a 0,60

20 a 40 25 a 35 15 a 25 15 a 25 15 a 25 15 a 25
15 a 20 15 a 20 14 a 20 » 14 a 20 15 a 20 14 a 20
4 a 6,50 3,50 a 6 3,50 a 6 1 3,50 a 0,50 3 . a 7 3,50 a 7
0,40 a 1,25 0,40 a 1,30 0,40 a 1,25 ' 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25

0,30 a 1 0,30 a 1 0,35 a 1 P 0,30 a 1 0,30 a 1 0,.10 a 1
0,70 a 1,80 1 a 1,90 1 a 2 P 0,90 a 2 1 a 2 0,90 a 2

0,80 a í,90 0,80 a 1,80 0,80 a 2 l 0,75 a 1,75 0,75 a 1,90 0,70 a 1,80
» » » V » » »
» A í> ¿ »
* it $ » » »

0.45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,45 0,40 a 0,45
4 a 6 3 a 6 3 a 6 4 a 6 4 a 8 4 a 6

9 3> » * p
i » » í » » y

5 a 7 5 a 7 *5 e 7 p 5 a 7 5 a 7 5 a 7
5 B 15 9 a 15 8 a l': p 8 a 14 8 a 15 S a 15•* » » % » »
0,80 a !,40 0,80 a 1,35 0,80 a 1,35 p 0,80 a 1,35 0,80 a 1,35 0,80 a 1,40
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Paraguayas, kilogramo..
Peras, ídem......................
Peras de agua, ídem......
Peras de Don Guindo, id, 
Peras de la tierra. Idem 
Peras de Roma, ídem . 
Uvas de Chelva, ídem. 
Uvas de Oijón, ídem ..
Uvas moscatel.............
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas Villanueva, ídem.

Verduras

í\celgaa, mano¡ü.........
Ajos, kilogramo.........
Alcachofas, docena...
Apio, manojo..............
Berenjenas, docena ... 
Bruselas, kilogramo...
Calabazas, pieza.........
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena...........
Cebollas nuevas, kilo . 
Cebollas nuevas, cual

manojos...............
Cebolletas, ídem .. 
Coliflor, docena. . . .
Escarola, ídem.........
Espárragos de jardín, ma­

nojo.......... . ........
Espárragos trigueros, id .
Espinacas, Idem.........
Guisantes, kilogramo,. 
Guisantes de Levante, id.
Habas, idem............
Judías, idenr,..........
Lecliugtis, docena... 
Lombardas, Idem.. . .  
Patatas blancas, kilogra­

mo........................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas holandesas norte,

ídem...... ..............
Patatas rosa, ídem..
Pepinos, Idem..........
Pimientos colorados,

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, Idem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.. .....................
Tomates, ídem..............
Tomates de Levante, id. 
Tomates de la tierra, id 
Zanahorias, manojo. . . .

P R E C I O S

í>u 29 [)í>i 30

f  eubLiib

]>!& 1 

HbbbtiCtb

I>ÍA 2 

fvaotii»

l>ÍEt B níti 4 Día 5

» » » * 1»
» » » » » »

2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 » 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25
» » » . S> » »
» » » » »

0,35 a 1,70 0,35 a 1,60 0,35 a 1.60 i 0,35 a 1,75 0,,35 a 1,60 0,40 a 1,70
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 « 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1

» » » » »
1 ñ 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 , > 0,80 a 1,25 1 a 1,25 t a 1,25
0,35 a 0,80 0,35 a 1 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,60

» )Í> í> »

0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,40 a 0,50 » 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,30 a 0,50
0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,20 i 0,60 a 1,1Ü 0,60 a 1,20 0,80 a 1,10
0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 e 1,40 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,40 0,40 a 1,40
1,95 a 2 1.25 a 2 1,25 a 2 « 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 » » » T/Ì A
0,90 a 1 1,15 a 1.20 0,90 a 1 » 0,30 a 1 0,80 a 1 1,15 a 1,20
1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50
0,40 a 0,50 0,43 a 0,55 0,45 a 0,50 » 0,50 a 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60
4 a 12 4 a 12 4 a 12 » 4 a 12 4 a 12 4 a 12
0,12 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0.22 0,15 a 0,22 0,12 a 0,22

» » » »
0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 « 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50
4 a 14 4 a 13 4 a 12 » 4 a 14 4 a 12 4 a 12
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 n 1,75 11 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75

« » » » » í
0,35 a 0,40 0,.35 a 0,40 0,35 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,3S
0,35 a 0,60 0,4o a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,50

T) » » « 7> » y>'» 1,50 1,50 » 1,60 a 1,70 1,30 a 1,50 1,30 a 1,60
0,80 a 1 0,80 0,55 a 0,65 V 0,60 a 0,70 0,65 a 0,85 0,50 a 0,70
0,60 a 1 0,55 a 0,80 0,60 a 0,80 t 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70
1 a 2 I a 2 1 a 2 * 1,25 a 2,50 1,25 a 2,5Í i a 2,50
4 a 12 4 a 13 4 a 12 » 4 a 12 4 a 12 4 a 12

0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30

& x> » » »
0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 » 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 fl 0,24

» * » » » »

4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 5 a 12 4 a 12
1,50 a 6,50 í,50 a 6 1,50 a 6,50 1,50 a 6,50 1,50 a 6,50 1,50 a 6
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 1 t 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
3 a 9 3 a 9 3 a 9 t 3 a 8,50 5 a 9 3 a 9
2 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7 y> 2,50 a 7 2,50 a 7 2 a 4

y> d » »

» » 6 »
» » » » » » »

0,45 a o,eo 0.45 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,55
0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

CKlNTKAr.^ OK FKIHCADOS, A V K«, KUKVO» V C AStl A.

BSPKClKb

Aves
Capones, uno..........
Gallos, ídem.........
Gallinas, una.........
Palos, uno.............
Pavos, ídem ............ .
Pichones, par...........
Pollos, uno.............

Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

P R E C I O S

L>íii 29 Día 30 

Peaetaa

Dia 1 

PeBetttib

B ia  2 

Pesetas

V ia  3 

Poe6taH

DítL 4 

Feaetcis

D ia  5 

Peaeca i

» ID t 1 »
5 B 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,76 » 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
3 a 5 3 a 6 3 a 5 •D 3 a 5 3 a 5 3 a 5
8 a 16 8 a 16 8 a 16 » 8 a 16 8 a 16 8 a 16
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1.95 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
2,75 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 » 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50
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üaza
üunejus de primera, per. 
Conejos de tiegunda, ídem 
Conejos de tercera, idem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una......... ...........
Perdices, par...................

Huevos
( E l  c I ■ n I □]

De Argentina..................
De t^astilla....................
De Chile........................
De Galicia................ ..
De Holanda..................
De Marruecos . . . . . . . .
De Murcia......................
De Polonia....................
De Turquía.....................
De Uruguay...................
De cámaras: Bélgica , , ,
De ídem: Bulgaria.......
De ídem: Galicia...........
De ídem: Polonia... . . . .
De Idem: Turquía..........

Pescados
Alraeltis, kilogramo . . . .
Anguilas, ídem___ ____
Babozas, ídem...............
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem...............
Bígaros, ídem................
Bocarte, ídem...............
Boquerones, ídem.. . . . .
Brecas, ídem ...............
Calamares, Idem...........
Cangrejos de mar. Idem
Centollos, ídem............
Cigalas, ídem.., - .........
Congrio, ídem...............
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem................
Dentones, ídem
Doradas, ídem...............
Fanecas, ídem...............
Gallos, idem .................
Gambas, ídem...............
Gato, Idem......... .
Japuta, ídem....................
Langostn, una...............
Langostinos, kilogramo.,
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem.................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem..............
Merluza, -ídem.................
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem..................
Palometas, ídem.............
Panchos, ídem.-.............
Parrocha, ídem...............
Peces, ídem....................
Percebes, ídem...............
Pescadilias, Idem...........
Pez palo, ídem..............
Plat usas, ídem................
Potas, ídem..............
Quisquillas, ídem............
Rape, ídem.................. ...
Rodaballos, ídem............
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, ídem................
Voladores, idem.............

Escabeches
(B a rr il)

De besugo....................
De bonito ......................
De pescadilias,.............
De tabales aranques.. . .

P R E C I O S

20.50
22.50 
20
2) a 24,50
20 a 23
19,.50a 21
24.50 a 25

' »
20 a 22

1 a
1.25 a 
0,50 a

»
1.40 a 
0,50 a 
0,90 E 
0,90 a 
.0,75 a
1.40 a 
0,75 a

»
2 a
1.25 a 
0,40 a 
0,4(1 a
1.25 a 

»
1 a
1.75 a
2 a 
0,40 a 
0,60 a 
7 a
6 B 

1)
1.75 a

!,9Ü
1,75
0,85

5
1.75 
0,60 
0,50
1.75

0,70
0,80

1.50 a
1.25 a 
3 a
2.25 a 
0,8ll a 
0,60 a

a 125 
a 100

Din 90

FdElOtR*

20.50
22.50 a 24,50 
20
21 a 24,50 
20 a 23
19.50 a 21
24.50 a 25

20 a 22
21
22 a 23 
20 a 21

■ñ
18 a 19 
16 a 18

1,30 a
1.40 a 
0,75 a

íf
1.40 a 
0,50 a 
0,50 a 
0,50 a 
0,75 a
1.75 a

í
»

2 a 
1,25 a 
0,40 a 
0,40 a 

J,25a

1,10
1.75 a 
2 a 
0,40 a 
0,60 a 
7 a 
6 a

0,60 a
»

0,75
0,80

1.25 a 
3 a
2.25 a 
0,80 a 
0,60 a

l io

20.50
22.50 a 24,50 
20
21 a 24,50 
20 a 23
19.50 e 21
24.50 a 25

20 a 22

1,50 a 
2 a 
0,50 a 
0,60 a 
1,25 a 
0,30 a 
0,60 a 
0,60 a 
0,75 a 
1,45 a

2 a 
2 a 
1,40 a 
0,40 a 
0,50 a 
0,50 a

2
2.25 
0.65 
0,90 
2 
0,40 
0,90 
0,90 
1
2.25

2,50 
5 
1,90 
0,60 
0,65 
0,65

1.25 
0,90

1,751
2.25

lio a 115

20.50
22.50 a 24,50 
20
21 a 24,50 
20 a 23
19.50 a 21
24.50 a 25

20 a 22
21
22 a 23 
20 a 25

1,45 a 
0,50 a

1 a
B

0,75 a 
0,75 a 
0,75 a
1.40 a

»
2 a
1.40 a 
0,40 a 
0,40 a 
1,50 a

1,90
1,70
0,65

1,40

5
1.90
0,60
0,50
1,75

3,50 a 
2 a 
2 a

0,60 a 
0,60 a

0,70
0,80

1,50 a 2,50
1.25 a 2 
3 a 4
2.25 a 2,50 
0,80 a 1,25 
0,60 a 0,70

no

20 5P
22!50a 24,50 
90
21 a 24,50 
20 á 23
19.50 a 21
24.50 a 25

»
20 a 22
21
22 a 23 
20 a 25

» '
18 a 19 
16 a 18

1,25 a 
0,50 a

'»
1.40 a

í
0,75 a 
0,75 a 
0,75 a
1.40 a

»
2 a
1.40 B 
0,40 a 
0,50 a 
0,50 a

1,90
1,75
0,65

1.25 
1.16 
1
2.25

5
1,90
0,60
0,65
0,65

I a 
0,75 a

I a

1,25
0,90

1,30 a 2,25

20.50
22.50 a 24,50 
20
21 a 24,50
20 a 23 
1S,5Ü a 21
24.50 a 25 

*
90 a 29
21
22 a 23 
20 a 25

y>
18 a 19 
16 a 18

1,30 a 2
2 n 2,25
0,50 a 0,65

■ s
1.40 a 2

B
0,75 a 1,25
0,60 B 0,75
0,75 a 1
1,45-ri 2,25

2 a 
1,40 a 
0,40 a 
0,50 a 
0,50 a

5
1,90
0,60
0,65
0,65

1,10
2,50
4.75
1.75
1,25-

1 a 1,25
0.75 a 0,90

1,75 1 1,75
1,30 a 2,25

0,60 a 0,75 0,75 a 1

110 a 115 !!0  a 115

l i e n t O  d e
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Relación de precios de venta durante tos días que se expresan

BH PEC Hi 8

Aceite, litro ................
Aceitunas, kilogramo..
Agnarciiente, litro.......
Alfalfa, quintal m .......
Alcohol, litro ..............
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal in.........
Azúcar, kilogramo . . .  ■ 
Bacalao, (Úem............
Carbones:

Cok, ^0 kilogramos
Mineral, fdem.......
Vegetal, Idem , , ,  ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, Idem..........
Ternera, Idem.......
Vaca primera, idem 
Idem segunda, idem 
Idem tercera, Idem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
Janidn, Ideiti..............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m.........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, Idem..........
Maíz, idem..............
Trigo al detall, idem 
Idem al por mayor

quintal m............
Huevos, docena.........
Jabón, kilogramo.......
Judias, ídem...............
Leche, litro.................
Lenteias, kilogramo...
Lefia, quintal m..........
Maíz, kilogramo.........
Manteca de vaca, Idem 
Pan:

Candeal de flor, Idem 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal n i ............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro ..............
Pimientos conserva, late 
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Gniyére, ídem.. 
Mandiego, ídem..
De Parma, fdem .. .  
Roquefort, ídem .. .

Sal, ídem.....................
Salvados, quintal m .. .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, idem 
Trigo, quintal m ..........
Vinos:

Blancos, litro ..........
Tintos, ídem............

Vinagre, ídem..............

P R E C I O S

níR 29 

P f is e tn f l

[>u 30 

H e& eta .a

D U  J 

F e a e b a s

D í ü  S I> ÍH  5 

F e a e ta .8

Díh í  

V % a ú t a , í i

nía &

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 ü 2,30
i a 2 ] a 2 1 a 2 » t 3 2 1 a 2 1 s 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4

18 18 18 % 18 18 18
í,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45 45 45 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 % 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 x> 35 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 Q 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30

8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2 2

8 M 13 8 a 13 8 a 13 8 a 13 S a 13 8 B 13
7 a 16 7 B 16 7 3 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

37 37 37 37 37 37
40 40 40 » 40 40 40

1,20 n 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » » » »
» » » » » »

I fl 1,20 l a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

65 65 65 n 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 ! a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 * 1,10 a 1,4(1 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 8 Tí 8 8 8
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50
6 6 6 % 6 6 6

l l , W 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 * 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
O .O fi 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

11 11 11 11 11 II
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » I a 1,20 1 a 1,20 l a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 Ó,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» » » » » ŷ

0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 8 0,90

8 8 8 » 8 8 8
11 11 11 » 11 11 11
6 6 6 » 6 6 6

!0 10 10 » 10 10 10
11 11 11 » 11 11 11
0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 % 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 » 30 30 30

» 'i* » »

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » . 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95

60 60 60 60 80 60

0,PO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 3> 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 % 0,50 0,50 0,'50
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Número ¡i peso de ¡as reses sacrificadas dnrante Los días que se e.xpiesati (1)

R E & E S K  1 L O ü  R A M O S

[..E m are íf Lechales Cerdos VüCtiB T e n ie r a i i i^ H n H re s L e c í m le s

461 404 64 .541 ,3 1.077,4 5 .118 ,6 >
743 6 6 [2 89.969,9 9 .4 ;5 9 ,0 9 5 ,3 49 ,3
359 * !S4 37.514,6 10.179,9 4 .408 ,4 *1 t » > t > *
726 14 550 79.371,2 8 .688 ,4 3.277,1 133,7
699 • 370 70 .299 ,7 1.903,4 7.3S4.9 >
407 > 378 65 .546 ,7 6.971 4,759,3

3 .321 20 2 .5 0 7 397 .242 ,4 31,188,1 38.961,6 176

DÍAS
V hche 'J'eriierHE

seo
384
155

3M
314

__2B1

1.778 SKI

C'erdüs

39.487,4
60.993,1
18.040,8

□5.704,5 
31.755 
37 681,9

216.752

(1) Durante la semana se lian sacrificado 24 caballos, con un to ta l de 3.699,9 kilogramos.

Derechos deeensíados

D ÍA S
Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Pesetas

Lbcaciór}

Pesetas

Mondon' 
fíuerffl y 
tripería

Pesetas

T  r  a n s - 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y caeros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetíis

3 p o r 100 
por v e n t a  
(le piensos

PesetHs

Mercado 
de Qaiin- 

dos

Pesetas

'1' U T A  l.
nHNK»Al.

Pesetas

29 289,76 85 6.033.85 , 455,45 1.651,65 3.701,55 1.593,86 > 132,10 786,61 14.722,10
30 351,75 36 8.778,75 352,90 2.354,50 4 4( 0.70 1.167,73 100 » 106,30 > 746,47 ' 18.404,10
1 181.50 40 3.776,10 337,60 1,247,80 2.330.50 1.338,42 t j 33 > 562,99 . 10.075,61
9 > * 4 288.60 t 895 1.370,30 80,70 1.50,03 a 1 .501,90 3,216,53
3 282,15 190,50 8.477,05 964.85 2.361,55 4.061,10 i.336,25 > 1 56,10 * 740,19 17.711,64
4 240,45 76,50 6,170,65 ‘787,15 1.876,35 3.343,15 1.180,80 > » 81,50 1 669,96 13.926,51
5 141,7Ü 26,50 0.214,70 478,35 1.175,80 3.765,45 1.409,45 • 55 604,69 14.464,64

1 500,30 384.50 40.451,10 2.464,90 10.619.03 22.639,45 9.387,81 180,70 150,03 463 ■ 4.622,21 92.531,33

Número q peso de las terneras oh/e/o de contratación en el Cercado del establecimiento, con expresión lie r>recios, seffún
procedencia, duratde los días que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R p  C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De Itilogramos De Castilla De la Montaña De tia lícia De la tierra He Asturias

29 362 19.597,7 3,87 a 4,69 3.26 a 4.13 2,91 a 3,48 3 a 3,48 3,26 a 4,13
30 580 30 577,1 3,91 a 4,78 3,26 a 4,22 2,91 a 3,35 3 a 3,26 3.26 a 4,22
1 371 19.809,7 3,87 a 4,61 3,26 a 4,22 2,91 a 3.48 3 a 3,3i 3,26 a 4,22
E 3.91 a 4,61 3.26 a 3,91 2 9! a 3,48 2,91 a 3,04 3,26 a 3,91
3 400 20.865,7 3,91 a 4,78 3,26 a 4.17 2,91 n 2,91 a 3.52 3,26 a 4.17
4 416 21.058,1 3,91 a 4,78 3,26 a 4,13 2,91 a 3,48 2,06 a 3,48 , 3.26 a 4.13
5 331 17 588,7 3,83 a 4,78 3,26 a 4,13 2.91 a 3,48 3 a 3,52 3,26 a 4.13

2,460 129.492

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de ia carne de reses oaciinas mayores, ¡añares y cerdfas

CLASE DE GANADO
nía S9 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Dia 2 

PeseiHS

Dia 3 

Péselas

D it í 4

Pesettis

Día 5 

Pésalas

B a 2,83 2,17 a 2,83 1,74 a 2,78 ■ 2,17 a 2,83 2,17 a 2.87 2 a 2,78 2,17 a 2,87
2.43 a 2,87 2.35 a 2.87 1,74 a 2,87 2,39 a 2,83 2,28 a 2,83 2,17 a 2,87 2 a 2,83Vacuno mayor . . . .  ......................... 2,50 a 2,87 2,67 a 2,96 2,61 a 2,98 2,78 a 2.83 2,78 a 2.87 2,83 a 3,04 2,52 a 2,91

I Bireyes...................... 2 a 2,87 2,43 a 2.78 2.26 a 2,78 2,26 a 2,78 2 a 2,78 2,56 a 2,06 2,50 a 2.74
I Corderos................... 3,50 3,50 a 3,58 3,50 a 3.58 3,50 a 3,58 . 3,50 a 3,s3 3.50 a 3,60 3,50 a 3,58
) Carneros................... 2,40 a 3,20 3,15 a 3,30 3,15 a 3,30 2,20 a  3,35 3,20 a 3,35 3,15 a 3,35 3,20 B 3,i5

.................. ÜVeiHB....................... 2,10 a 2,65 2,55 a 2,70 2,70 a 3 2,80 a 3 2,75 a 3 2,70 a 3 2,70 a i
\ Lectiales ................. i b » i * ■ P
, Blancos del país y
l chatos..................... t > * » * *
4 Castellanos.............. 3 a 3,05 3 a 3,05 3 n 3.D5 3 a 3,05 3 a 3,03 3 n 3)05 3 a 3,05

Cerdfo............... .... Andaluces. 2,69 a 2,78 2,69 a 2.78 2,69 a 2,78 2,69 a 2,78 2,69 a 2,78 2,78 2,78
1 Extremeñoa............... 2,69 a 2,78 2.69 a 2,78 2,69 a 2,78 2,69 a 2,78 2,69 a 2.78 2.78 2,78
f Murcianos................. 2.80 a 2,B5 2,80 a 2,85 2,80 a 2,85 2,80 a 2,85 2,H) a 2,85 2,8B 2,88

M allorquines............ * * . * ■ - ’ ’

P R O M E D I O S  D ( A R I O S

Vecunü m ayor. . . . . . . . ' 2,67 2.71 2,70 2,69 2,68 2,68 2,67
Lanar................................................................ » * • •
Cerdlo...............................................................

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


